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3085	 Exposición	pública	de	la	modificación	n.º	10	del	Presupuesto	del	2018,	
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Talleres Imasur, S. Coop.
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Educación y Cultura

3064 Resolución de 15 junio de 2020 de la Dirección General 
de Planificación Educativa y Recursos Humanos, por la 
que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el 
procedimiento ordinario n.º 0083/2020, seguido ante la Sala 1 de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Murcia, a instancia de doña Elisabet Méndez Rodríguez, 
contra la desestimación por silencio administrativo del recurso 
de reposición planteado frente a  la Orden de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes de 31 de julio de 2019, de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la que se 
declaran aprobadas las listas de aspirantes seleccionados de los 
procedimientos selectivos convocados para el ingreso en el Cuerpo 
de Maestros, convocado por Orden de 15 de febrero de 2019.

Ante la Sala 1 de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Murcia, se tramita el Procedimiento Ordinario n.º 0083/2020, iniciado 
a instancia de doña Elisabet Méndez Rodríguez, contra la desestimación por 
silencio administrativo del recurso de reposición formulado contra la Resolución 
de 31 de julio de 2019 de la Consejería de Educación, juventud y Deportes por 
la que se aprueba la lista de aspirantes seleccionados de los procedimientos 
selectivos para ingreso en el cuerpo de maestros convocado por Orden de 15 de 
febrero de 2019.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Dirección 
General,

Resuelve:

Emplazar a los interesados en el citado procedimiento para que puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho órgano 
jurisdiccional, en legal forma, mediante Procurador con poder al efecto, y con 
firma	de	abogado;	caso	de	personarse	fuera	del	indicado	plazo,	se	les	tendrá	
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por	sus	trámites,	sin	que	haya	lugar	a	practicarles	notificación	de	clase	alguna.

Murcia,	15	de	junio	de	2020.—El	Director	General	de	Planificación	Educativa	
y Recursos Humanos, Víctor Javier Marín Navarro.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejo de Gobierno

3065 Decreto n.º 45/2020, de 18 de junio, por el que se aprueban 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa 
de una subvención destinada a la Universidad de Murcia para 
la prestación de programas en materia de atención a mujeres 
víctimas de violencia de género en base al Real Decreto-Ley 9/2018, 
de 3 de agosto, de medidas urgentes para el desarrollo del pacto 
de estado contra la violencia de género.

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día 15 de noviembre 
de 2016, con motivo del debate acumulado de la Proposición no de Ley del Grupo 
Parlamentario Popular en el Congreso, relativa a mejorar y actualizar la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra 
la Violencia de Género (núm. expte. 162/000135), y de la Proposición no de Ley 
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a promover un Pacto Social, Político e 
Institucional que recupere el espíritu de consenso de la Ley Orgánica 1/2004, de 
28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, 
vinculado a todos los partidos políticos, poderes del Estado y sociedad civil en 
un	compromiso	firme	en	pro	de	la	política	sostenida	para	la	erradicación	de	la	
violencia de género (núm. expte. 162/000004), acordó un texto transaccional, 
que entre su contenido contempla en el punto 1 y 2: 

1) Promover la suscripción de un Pacto de Estado en materia de Violencia de 
Género, por el Gobierno de la Nación, las Comunidades Autónomas y Ciudades 
con Estatuto de Autonomía y la Federación Española de Municipios y Provincias, 
que siga impulsando políticas para la erradicación de la violencia sobre la mujer 
como una verdadera política de Estado. Un pacto, que recupere el espíritu 
de consenso de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de 
protección integral contra la violencia de género, vinculando a todos los partidos 
políticos,	poderes	del	Estado	y	sociedad	civil	en	un	compromiso	firme	en	pro	de	
una política sostenida para la erradicación de la violencia de género.

2)	Dotar	suficientemente	las	partidas	presupuestarias,	especialmente	los	
recursos destinados a la prevención y a la asistencia social de las víctimas de 
violencia de género y de sus hijos e hijas, dependientes tanto de las Comunidades 
Autónomas, como de los servicios de proximidad de los Ayuntamientos y Centros 
de la Mujer, para el desarrollo y cumplimiento de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 
de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Genero y 
la	Ley	Orgánica	8/2015,	de	22	de	julio,	de	modificación	del	sistema	de	protección	
a la infancia y a la adolescencia.

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, (aprobado mediante Ley 
Orgánica 4/1982 de 9 de junio, determina en su artículo 9.2.b), indica que 
corresponde a la Comunidad Autónoma velar por la promoción de las condiciones 
para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra 
sean efectivas y reales, removiendo los obstáculos que impidan o dificulten 
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su plenitud. Asimismo, en su artículo 10) Uno. 20, señala que a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia le corresponde la competencia exclusiva en el 
ámbito de promoción de la mujer.

De	manera	específica,	el	artículo	27	de	la	Ley	7/2007,	de	4	de	abril,	para	
la igualdad entre mujeres y hombres, y de protección contra la violencia de 
género en la Región de Murcia, establece que las Administraciones Públicas 
de la Región de Murcia promoverán las actuaciones oportunas dirigidas a 
conseguir una participación plena de las mujeres en todos los ámbitos de la 
vida política, social económica y cultural. En su artículo 29 recoge, además, que 
dichas Administraciones Públicas fomentarán el asociacionismo y la difusión y 
participación femenina a través de las asociaciones y organizaciones en el ámbito 
de la Región de Murcia, y las incentivarán para que lleven a cabo acciones 
dirigidas a la consecución de los objetivos previstos en dicha ley. 

De acuerdo con este marco competencial, la Consejería de Mujer, Igualdad, 
LGTBI, Familias y Política Social, a través de la Dirección General de Mujer y 
Diversidad de Género, considera como objetivo prioritario mejorar y ampliar los 
programas que contribuyan a hacer efectivo el apoyo a las víctimas de violencia 
de género así como erradicar este tipo de violencia del orden social de la Región 
de Murcia, especialmente tras la publicación del Real Decreto-Ley 9/2018, de 3 
de agosto, de medidas urgentes para el desarrollo del Pacto de Estado. 

Estos programas están relacionados en el Real Decreto Ley 9/2018 de 3 de 
agosto, y en la Resolución de 13 de mayo de 2020, de la Secretaría de Estado 
de Igualdad y contra la violencia de género, por la que se publica el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 12 de mayo de 2020, por el que se formalizan los 
criterios de distribución resultante para el ejercicio 2020. 

La concesión de las subvenciones de esta naturaleza y conforme a lo 
establecido en el artículo 10.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, corresponde a 
la Consejera Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias 
y Política Social y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del 
18 de junio de 2020, de conformidad con lo previsto en el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en relación con el artículo 25.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, 

Dispongo:

Artículo 1. Objeto finalidad y razones de interés público y social 

El presente Decreto tiene por objeto aprobar las normas especiales 
reguladoras	de	la	concesión	directa	de	una	subvención	destinada	a	financiar	
actuaciones destinadas a prevenir y combatir la violencia contra la mujer en el 
marco universitario, como consecuencia de la ampliación y mejora de los servicios 
relacionados en el Real Decreto Ley 9/2018 de 3 de agosto así como para la 
prestación de servicios de atención a mujeres víctimas de violencia de género. 

La subvención regulada en el Decreto tiene carácter singular. Para el 
desarrollo de cada programa se ha seleccionado a la Unidad de Igualdad de la 
Universidad de Murcia cuya idoneidad se fundamenta en la singularidad de sus 
proyectos, trayectoria y recursos personales y técnicos especializados para los 
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programas descritos. Como consecuencia, la actuación resulta de indudable 
interés público y social como medidas de prevención y de sensibilización contra la 
violencia hacia la mujer.

Existen	razones	de	interés	público	y	social	que	dificultan	la	convocatoria	dado	
que la entidad elegida se considera adecuada para la prestación de este servicio 
tanto por su acreditada experiencia en el desarrollo de actuaciones en el ámbito 
universitario en la atención a mujeres víctimas de violencia de género y por las 
características de las actuaciones a desarrollar y los objetivos perseguidos.

Artículo 2. Financiación.

1. La cuantía máxima de la subvención asciende a 17.000,00 euros, y se 
abonarán con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
la	Región	de	Murcia	para	el	ejercicio	2020;	la	financiación	aludida	no	se	realiza	
con cargo a fondos de la Unión Europea.

2.	La	subvención	será	compatible	con	otras	otorgadas	para	el	mismo	fin	
por cualquier administración o entidad pública o privada nacional, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales. 

3. El importe de la subvención concedida en ningún caso podrá ser de tal 
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

Artículo 3. Programas de actuación.

Para el desarrollo de las líneas de actuación establecidas en el Pacto de 
Estado contra la violencia de género, se establecen los siguientes programas en 
los que se deben integrar las actuaciones presentadas:

1) Mantenimiento y mejora de las redes de recursos y servicios sociales 
destinados a la prestación de servicios especializados de atención, emergencia, 
apoyo y acogida y recuperación a mujeres víctimas de violencia de género, víctimas 
de violencia sexual y de otras formas de violencia contra las mujeres, en particular, 
los dirigidos a mujeres especialmente vulnerables (discapacidad, extranjeras, 
mayores, drogodependencias, salud mental) garantizando la accesibilidad de todos 
los recursos y servicios con independencia de sus circunstancias personales.

2)	Apoyo	y	financiación	de	proyectos	para	la	inserción	sociolaboral	de	las	
mujeres víctimas de cualquier forma de violencia contra las mujeres.

3) Realización de campañas de sensibilización y prevención de cualquier 
forma de violencia contra las mujeres.

4) Elaboración y mejora de los instrumentos, protocolos de colaboración y 
coordinación y planes de actuación entre las Administraciones e Instituciones 
competentes para la ordenación y mejora de las actuaciones dirigidas a la 
prevención, atención, asistencia, protección y recuperación de las víctimas de 
cualquier forma de violencia contra las mujeres. En los instrumentos y protocolos 
de colaboración y coordinación se considerará especialmente la situación de 
las mujeres especialmente vulnerables (discapacidad, extranjeras, mayores, 
drogodependencias, salud mental) y de los/as menores a su cargo.

5) Establecer un sistema de acompañamiento de las mujeres durante todo el 
proceso de recuperación y salida de las situaciones de violencia por razón de género.

6) Reforzar los servicios para el apoyo y asistencia a los menores hijos e 
hijas, en situación de guarda y custodia o acogimiento de víctimas de violencia de 
género, incluida la atención pedagógica y educativa. 
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7) Refuerzo de los Puntos de Encuentro Familiar.

8) Realización de actuaciones encaminadas a la formación especializada 
continuada de todos los profesionales de las redes y recursos autonómicos 
para la asistencia social a las víctimas de todas las formas de violencia contra 
la	mujer,	incluyendo	formación	específica	relativa	a	la	atención	especializada	en	
situaciones de mayor vulnerabilidad: menores víctimas de violencia de género 
y de cualquier forma de violencia contra la mujer, discapacidad, extranjeras, 
drogodependencias, problemáticas de salud mental, personas mayores.

9) Realización de actuaciones encaminadas a la formación especializada 
continuada, en violencia de género y otras formas de violencia contra la mujer, de 
profesionales del ámbito educativo para la prevención, detección y actuación en 
contra de la violencia de género.

10) Apoyo y financiación, en coordinación y colaboración con la 
Administración Educativa, de actuaciones destinadas a la elaboración 
herramientas de sensibilización, prevención y aprendizaje (guías didácticas) sobre 
igualdad y violencia contra las mujeres por razón de género para el alumnado de 
los diferentes ciclos educativos.

11) Impulso y realización de actuaciones de sensibilización y formación 
especializada dirigidas a los medios de comunicación de ámbito autonómico.

12) Elaboración de estudios, investigaciones que contribuyan a la mejora del 
conocimiento y al diagnóstico sobre la violencia contra las mujeres.

13) Actuaciones de desarrollo, mejora y aplicación de las tecnologías de la 
información y la comunicación para los servicios y recursos como la ventanilla 
única, el expediente único, etc.

Las líneas de actuación de la UMU en el desarrollo de sus proyectos, serán 
las establecidas en los apartados 3 y 10 del Pacto de Estado contra la violencia 
de género

Artículo 4. Presentación de proyectos.

La	entidad	beneficiaria	deberá	presentar	electrónicamente	(procedimiento	234)	
a través de la sede electrónica de la CARM (sede.carm.es) un proyecto, según 
Modelo propuesto por la Dirección General de Mujer y Diversidad de Género, que 
recoja las actuaciones propuestas adaptado a la cantidad concedida, en la que se 
refleje	la	información	necesaria	sobre	las	actividades	a	desarrollar	y	los	objetivos	
previstos, forma de realizar el proyecto y qué resultados se esperan, así como 
cualquier información que se considere de interés.

El proyecto contendrá, al menos, la siguiente información:

-	Datos	identificativos	de	la	entidad	y	del	proyecto.

- Descripción y justificación del proyecto (calendario de ejecución, 
destinatarios, objetivos y actuaciones).

- Metodologías de seguimiento y evaluación.

- Personal contratado adscrito al proyecto.

- Presupuesto.

Artículo 5. Procedimiento de concesión.

La competencia para la instrucción del procedimiento corresponderá a la 
persona	titular	del	Servicio	de	Planificación	y	Programas	de	la	Dirección	General	
de Mujer y Diversidad de Género.
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La concesión de las subvenciones se instrumentará mediante Orden de la 
Consejera de Mujer, Igualdad, L.G.T.B.I, Familias y Política Social, en la que 
se	especificarán	los	compromisos	y	condiciones	aplicables,	de	acuerdo	con	lo	
previsto en este Decreto.

Artículo 6. Entidad beneficiaria y cuantía. 

Será	beneficiaria	de	la	subvención	a	las	que	se	refiere	el	presente	Decreto	la	
Universidad de Murcia, con la cuantía que se indica en el mismo.

Artículo 7. Requisitos.

La	entidad	beneficiaria	de	la	subvención	a	que	se	refiere	el	presente	Decreto,	
deberá reunir los siguientes requisitos: 

a. No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que las 
deudas estén suspendidas o garantizadas.

b. Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado.

c. Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la 
Seguridad Social.

d. No estar incursas en ninguna de las restantes prohibiciones establecidas en 
el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 8. Obligaciones.

La entidad beneficiaria quedará, en todo caso, sujeta a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y, en particular, a lo siguiente:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención 
y justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones en los plazos y términos que se establezcan.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería 
de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, así como cualesquiera otras 
de	comprobación	y	control	financiero	que	puedan	realizar	los	órganos	de	control	
competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores por la normativa aplicable.

c) Comunicar a la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política 
Social la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 
financien las actividades de subvencionadas, procedentes de cualquier otra 
Administración o ente público o privado, nacional o internacional. En este sentido 
la concesión concurrente de la subvención de la Consejería de Mujer, Igualdad, 
LGTBI, Familias y Política Social y otras subvenciones o ayudas para la misma 
finalidad	otorgadas	por	dichas	entidades	no	superará	en	ningún	caso	el	coste	de	
la actividad subvencionada. 

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en 
todo	caso,	con	anterioridad	a	la	justificación	de	la	aplicación	dada	a	los	fondos	
percibidos.

d) Comunicar a la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política 
Social	la	modificación	de	cualquier	circunstancia	que	afectase	a	alguna	de	las	
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.
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e) Hacer constar en cualquier soporte utilizado para la publicidad y difusión 
de	la	actividad	subvencionada	que	ésta	se	realiza	en	virtud	de	la	financiación	
del Ministerio de Igualdad y en colaboración con la Consejería de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social. Esta publicidad deberá llevar los logos 
correspondientes	a	su	financiación.

f) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas.

g) Poner a disposición de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y 
Política Social cualquier otra información y/o documentación que sea necesaria y 
así sea requerida por las normas estatales y autonómicas en materia de ayudas 
y	subvenciones,	así	como	conservar	los	justificantes	originales	de	la	ayuda	de	
acuerdo con lo prevenido en dicha normativa.

h)	Verificar,	en	relación	al	tratamiento	automatizado	de	datos	de	carácter	
personal relativos a las personas atendidas, el compromiso de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Artículo 9. Pago de las subvenciones.

El pago de la subvención se realizará por el importe total de forma anticipada 
y	con	carácter	previo	a	la	justificación	de	su	finalidad,	teniendo	en	cuenta	que	
constituye financiación necesaria para poder hacer frente a los gastos que 
comportan las actuaciones subvencionadas, de conformidad con lo establecido en 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Artículo 10. Gastos Subvencionables. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se considerarán gastos subvencionables 
aquellos relacionados directamente con el objeto de la presente subvención, una 
vez valorados técnicamente por la Dirección General de Mujer y Diversidad de 
Género, y en particular los siguientes: 

1. Los gastos de personal.

2. Los pagos de alquileres para realización de actividades.

3. El material fungible.

4. Los gastos de desplazamiento: combustible, billetes de autobús y de tren.

5. Los gastos de servicios profesionales.

6. Los pagos de suministros básicos: agua, electricidad y gas.

7. Otros: Publicidad y propaganda.

Artículo 11. Subcontratación.

La	entidad	beneficiaria	podrá	subcontratar	parcialmente	hasta	un	máximo	
del 80% de la actividad que constituye el objeto de la subvención, atendiendo 
las prescripciones establecidas en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 12. Incumplimientos.

En el supuesto de incumplimiento de las condiciones y obligaciones 
establecidas en este Decreto o en la Orden de concesión, que no sean esenciales 
para la consecución del fin público perseguido con la subvención, y siempre 
que	el	beneficiario	se	aproxime	de	modo	significativo	al	cumplimiento	total,	así	
como acredite una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
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compromisos, se procederá al reintegro parcial de las cantidades que se hubieran 
percibido y que no se hubieran destinado al proyecto previsto, incrementadas con 
el interés de demora correspondiente, conforme al principio de proporcionalidad, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
con independencia de la sanción administrativa en que se hubiera incurrido según 
la Ley y de las demás causas de reintegro de acuerdo con el artículo 37 de la Ley General 
de Subvenciones 38/2003.

Artículo 13. Plazo de ejecución y ampliación del mismo.

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de la subvención se extenderá 
desde el 1 de julio de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2020.

2. No obstante lo anterior, cuando resultara imposible la ejecución del 
proyecto en el plazo establecido, y solo en casos excepcionales y debidamente 
acreditados, se podrá solicitar ampliación del mismo antes del 30 de noviembre 
de	2020.	El	órgano	concedente,	verificada	la	documentación	y	el	cumplimiento	
de los requisitos, deberá resolver la petición de forma motivada antes de la 
finalización	del	plazo	de	ejecución	del	proyecto	subvencionado.

Artículo 14. Régimen de Justificación.

1.-	La	justificación	de	la	actividad	subvencionada	mantendrá	coherencia	con	el	
objeto de la presente subvención y se presentará en un plazo de tres meses una vez 
finalizado	el	plazo	de	ejecución	del	proyecto	subvencionado,	abarcando	la	totalidad	
de la actividad subvencionada. El órgano responsable del seguimiento del proceso de 
justificación	será	la	Dirección	General	de	Mujer	y	Diversidad	de	Género.

2.- En el plazo establecido se presentará una memoria justificativa que 
comprenderá los siguientes documentos facilitados por la Dirección General de Mujer 
y Diversidad de Género.

a)	Una	memoria	técnica	justificativa	del	proyecto:	se	trata	de	una	memoria	de	
actuación	justificativa	de	las	actividades	desarrolladas	y	el	grado	de	cumplimiento	
de	los	objetivos	previstos.	Esta	información	reflejará	todos	los	aspectos	técnicos	
relacionados	con	el	proyecto	financiado.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

-	b.1	Información	Financiera,	que	deberá	contener	una	relación	clasificada	
de los gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con 
identificación	del	acreedor	y	del	documento,	su	importe,	fecha	de	emisión	y,	en	
su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a 
presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas.

Cada uno de los anexos de información financiera reflejará, de forma 
inequívoca,	el	importe	imputado	en	cada	justificante,	así	como	el	porcentaje	de	
imputación.

Se utilizarán los siguientes modelos de justificación facilitados por la 
Dirección General de Mujer y Diversidad de Género:

- Desglose de gastos ejecutados

- Relación de gastos de personal contratado

-	Certificación	contable	de	justificantes	de	gasto

- Relación general de liquidación de gastos de viaje

- Liquidación individual de gastos de viaje
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- b.2 Documentos originales acreditativos del gasto y documentos originales 
acreditativos del pago (nóminas, facturas, etc.) relacionados con el proyecto 
financiado.

La presentación de la documentación se hará en formato electrónico a través 
de la sede electrónica de la CARM (sede.carm.es). Los documentos anexados 
corresponderán	fielmente	al	documento	original	y	deberán	ser	digitalizados	en	
formato PDF, preferentemente, en su color original.

Artículo 15. Responsabilidades y régimen sancionador.

Las entidad beneficiaria queda sometida a la responsabilidad y régimen 
sancionador que sobre infracciones y sanciones establecen la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 16. Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora, en los casos y en la forma prevista en el Capítulo I del Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en relación con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 30 de la 
citada Ley 7/2005, en cuanto a la retención de pagos.

Artículo 17. Régimen jurídico aplicable.

Las subvenciones reguladas en este Decreto se regirán, además de por lo 
establecido en él, y en la Orden por la que se instrumente su concesión, por 
lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás normativa autonómica que 
en materia de subvenciones resulte de aplicación, así como por la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, R.D. 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones y demás normativa de 
desarrollo en aquellos de sus preceptos que sean aplicables.

Artículo 18. Publicidad de la subvención.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia la subvención concedida, con indicación del tipo de subvención, 
órgano	concedente,	importe,	beneficiarios,	así	como	su	objetivo	o	finalidad.

2. Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley 12/2014, 
de	16	de	diciembre,	la	entidad	beneficiaria	estará	obligada	a	suministrar	a	la	
Dirección General de Mujer y Diversidad de Género, previo requerimiento y en 
un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento 
de las obligaciones previstas en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre. En caso 
de incumplimiento de esta obligación de suministro se podrán imponer multas 
coercitivas mediante Orden de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias 
y Política Social, con arreglo a lo dispuesto por el mencionado artículo 7 de la 
Ley 12/2014, de 16 de noviembre. Los gastos en los que los que la entidad 
beneficiaria	pueda	incurrir	como	consecuencia	del	cumplimiento	de	la	obligación	
de suministro de información podrán ser subvencionables, siempre que cumplan 
con los requisitos establecidos para ser considerados gastos subvencionables.
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Disposición final única. Eficacia.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, 
sin	perjuicio	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Dado en Murcia a 18 de junio de 2020.—El Presidente, Fernando López Miras.— 
La Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, Isabel Franco 
Sánchez.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejo de Gobierno

3066 Decreto n.º 46/2020, de 18 de junio, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones a entidades del Tercer 
Sector de Acción Social, para el desarrollo de actuaciones para 
hacer frente a situaciones extraordinarias de necesidad social 
derivadas de la pandemia por COVID-19, con el fin de garantizar 
la atención de personas sin hogar en la Región de Murcia 2020.

En el año 2013, ante la situación de crisis económica que dio lugar al 
aumento del número de familias y personas en situación de pobreza, la Consejería 
de Sanidad y Política Social dispuso la publicación del Decreto 131/2013, de 8 de 
noviembre,	de	concesión	directa	de	subvenciones	a	instituciones	sin	fin	de	lucro,	
para	el	desarrollo	de	Actuaciones	de	Lucha	contra	la	Pobreza.	La	finalidad	de	esta	
subvención era la lucha contra la pobreza, a través del desarrollo de programas 
de cobertura de necesidades básicas, comedor social, acogida y atención 
sociosanitaria para personas sin recursos, atención a personas vulnerables en 
asentamientos, apoyo a personas y familias en situación de vulnerabilidad social 
e intervención en asentamientos con personas y familias en situación de exclusión 
social en la Región de Murcia.

Durante estos años, se ha subvencionado de forma continuada a entidades 
para la realización de proyectos destinados a la atención integral en centros a 
colectivos vulnerables y a personas sin hogar. 

Por otra parte, en la actualidad, la Organización Mundial de la Salud elevó 
el pasado 11 de marzo de 2020 la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19 a pandemia internacional. La rapidez en la evolución 
de los hechos, a escala nacional e internacional, requirió la adopción de medidas 
inmediatas	y	eficaces	para	hacer	frente	a	esta	coyuntura.	Las	circunstancias	
extraordinarias que concurren constituyen, sin duda, una crisis sanitaria 
sin precedentes y de enorme magnitud tanto por el muy elevado número de 
ciudadanos afectados como por el extraordinario riesgo para sus derechos. Para 
hacer frente a esa situación, grave y excepcional, se procedió a la declaración del 
estado de alarma.

Así, el sábado 14 de marzo de 2020, se publicó en el Boletín Oficial del 
Estado, el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19, afectando este a todo el territorio nacional. 

Con	el	fin	de	garantizar	una	protección	sanitaria	y	social	a	este	colectivo,	
la Administración Regional destinará recursos destinados a evitar situaciones 
de urgencia social, proporcionándoles alojamiento a personas sin hogar y una 
atención integral.

De este modo, en el ejercicio de las mencionadas competencias, atendiendo 
a las situaciones extraordinarias derivadas de la pandemia por COVID-19 y 
las necesidades de atención sanitaria y social existentes en personas que se 
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encuentran en situación de especial vulnerabilidad, se hace preciso el desarrollo 
de	las	actuaciones	indicadas,	mediante	la	financiación	de	distintos	proyectos	a	
través de subvenciones de concesión directa.

Así pues, concurren razones de interés público, social, económico y 
humanitario que justifican la aprobación y concesión de subvenciones que 
tengan por objeto exclusivamente hacer frente a situaciones extraordinarias de 
necesidad	social	derivadas	de	la	pandemia	por	COVID-19,	con	el	fin	garantizar	
la atención integral de personas sin hogar proporcionándoles alojamiento y la 
cobertura básica de sus necesidades básicas, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Estas subvenciones, aplicando el principio de eficacia y eficiencia, se 
concederían a aquellas entidades que, de forma continuada en el tiempo, han 
venido realizando proyectos destinados a la atención integral en centros a 
colectivos vulnerables y en especial a personas sin hogar. 

Por todo cuanto antecede, se considera que en este Decreto concurren 
singulares circunstancias y razones de interés público, social, económico y 
humanitario	que	justifican	su	otorgamiento	en	régimen	de	concesión	directa	
de la subvención a entidades del Tercer Sector de Acción Social a través de la 
tramitación de la presente norma.

Esta posibilidad está expresamente prevista en el artículo 22 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el cual, si bien establece 
que el procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en 
régimen de concurrencia competitiva, dispone en su apartado segundo, párrafo c), 
que podrán concederse subvenciones de forma directa con carácter excepcional, 
cuando se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u 
otras	debidamente	justificadas	que	dificulten	su	convocatoria	pública.

En desarrollo del citado precepto básico, la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
establece en el capítulo II, del Título I, el procedimiento de concesión directa, 
disponiendo en el artículo 23, apartado 2, que el Consejo de Gobierno aprobará 
por Decreto, a propuesta del órgano competente por razón de la materia para 
conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las subvenciones 
contempladas en el citado artículo 22, apartado 2, párrafo c) de la Ley General de 
Subvenciones.

Por otra parte, la Ley 1/2020, de 23 de abril, de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2020, recoge en 
los programas adscritos a la Dirección General de Servicios Sociales y Relaciones 
con el Tercer Sector de la Consejería Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política 
Social créditos para hacer frente a los gastos necesarios para conseguir los 
objetivos planteados por este Decreto.

Desde el punto de vista competencial, es preciso señalar que el Decreto del 
Presidente n.º 29/2019, de 31 de julio, de reorganización de la Administración 
Regional, establece que la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política 
Social es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de la directrices generales del 
Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de asistencia y bienestar social, 
desarrollo comunitario, promoción y protección de la familia, políticas de mujer, 
infantil y de la tercera edad. Por otro lado, según el Decreto n.º 169/2019, de 6 
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de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 
Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, la Dirección General de Servicios 
Sociales y Relaciones con el Tercer Sector ejercerá, entre otras, el fomento de las 
relaciones con el tercer sector. 

Por todo ello, entendiendo que existen razones de interés público, social, 
económico y humanitario, la Administración Regional colaborará directamente en 
la	financiación	y	mantenimiento	de	aquellas	actuaciones,	a	través	de	la	Consejería	
de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, mediante la concesión de 
una subvención directa, con arreglo a lo dispuesto en el citado artículo 23 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias 
y Política Social, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del 
día 18 de junio de 2020, de conformidad con lo previsto en el artículo 23.2 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en relación con el artículo 25.2 de la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Dispongo:

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. Este Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones, 
mediante Orden de la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política 
Social, a las Entidades del Tercer Sector de Acción Social que se detallan en su 
artículo 8.

2. La f inal idad de la subvención es hacer frente a situaciones 
extraordinarias de necesidad social derivadas de la pandemia por COVID-19, 
con el fin de garantizar la atención integral de personas sin hogar, 
proporcionándoles alojamiento y la cobertura de sus necesidades básicas, 
pudiendo incluir el mantenimiento de comedores sociales, centro de día, 
acogimiento residencial y viviendas de acogida, a través del desarrollo de los 
proyectos	que	se	financiarán	conforme	a	las	cuantías	estipuladas	en	el	artículo	8	
del presente Decreto. 

Artículo 2. Financiación.

La cuantía máxima de las subvenciones será de 1.253.000,00 € (un millón 
doscientos cincuenta y tres mil euros) y se abonarán con cargo a los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2020. 
La	financiación	no	se	realiza	con	cargo	a	fondos	de	la	Unión	Europea.

Artículo 3. Régimen jurídico aplicable.

Las subvenciones reguladas en este Decreto se regirán, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su 
caso, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, salvo 
en lo referente a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo 
establecido en las demás normas de derecho administrativo que resulten de 
aplicación.
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Artículo 4. Procedimiento de concesión y razones de interés público, 
social, económico y humanitario.

1. La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo que 
se autoriza la concesión directa de esta subvención en aplicación de lo previsto 
en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con lo establecido 
en el artículo 22 apartado 2 letra c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, por concurrir razones de interés público, social, 
económico y humanitario, atendiendo a las situaciones extraordinarias derivadas 
de la pandemia por COVID-19 y las necesidades de atención sanitaria y social 
existentes en personas que se encuentran en situación de especial vulnerabilidad, 
con	el	fin	garantizar	la	atención	integral	de	personas	sin	hogar	proporcionándoles	
alojamiento y la cobertura básica de sus necesidades básicas.

2. La concesión de la subvención se realizará mediante Orden de la 
Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social a la vista de la 
propuesta efectuada por la Dirección General de Servicios Sociales y Relaciones 
con	el	Tercer	Sector,	en	la	que	se	especificarán	los	compromisos	y	condiciones	
aplicables, de acuerdo con lo previsto en este Decreto.

Artículo 5. Requisitos. 

1.	Los	beneficiarios	de	las	subvenciones	a	que	se	refiere	el	presente	Decreto,	
deberá reunir los siguientes requisitos:

a) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que las 
deudas estén suspendidas o garantizadas.

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con el Estado.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la 
Seguridad Social.

d) No estar incursos en ninguna de las restantes prohibiciones establecidas 
en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

e) Disponer de la correspondiente autorización e inscripción en el Registro de 
Entidades, Centros y Servicios Sociales adscrito a la Consejería Mujer, Igualdad, 
LGTBI, Familias y Política Social.

2. La acreditación de los requisitos establecidos en la letra a, b, c, d y e del 
presente artículo se realizará mediante una declaración responsable otorgada por 
la	entidad	beneficiaria	según	el	modelo	propuesto	en	el	Anexo	I	de	este	decreto.

Artículo 6. Presentación de proyectos.

1. Las entidades beneficiarias deberán presentaran los proyectos, según 
“Memoria explicativa del proyecto” (Anexo II) propuesto por la Dirección General 
de Servicios Sociales y Relaciones con el Tercer Sector, que recoja las actuaciones 
propuestas dirigidas a la prestación de una atención integral a colectivos en situación 
de	exclusión	social,	y	en	concreto,	para	financiar	proyectos	dirigidos	a	la	atención	
integral de personas sin hogar proporcionándoles alojamiento y la cobertura de 
sus necesidades básicas, adaptada a la cantidad concedida que viene recogida en 
el	artículo	8,	en	la	que	se	refleje	la	información	necesaria	sobre	las	actividades	a	
desarrollar y los objetivos previstos, forma de realizar el proyecto y qué resultados 
se esperan, así como cualquier información que se considere de interés. 
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El proyecto contendrá, al menos, la siguiente información: 

1.	Datos	de	identificación	de	la	entidad

2.	Datos	de	identificación	del	proyecto

3. Instalaciones/Centros a utilizar en la gestión del proyecto

4.	Justificación	de	la	necesidad	del	proyecto

5. Descripción del proyecto: explicación del contenido de la intervención, 
organización interna, coordinación con otras entidades y promoción y difusión del 
proyecto.

6. Calendario de ejecución

7. Destinatarios del proyecto

8. Objetivos y actuaciones

9. Metodologías de seguimiento y evaluación del proyecto

10. Personal contratado adscrito al proyecto

11. Voluntarios adscritos al proyecto

12. Desglose de gastos presupuestados

2. La Dirección General de Servicios Sociales y Relaciones con el Tercer 
Sector valorará los proyectos presentados por las entidades beneficiarias, 
pudiendo	instar	de	éstas	la	modificación	de	los	mismos	para	ajustarlos	a	las	
previsiones de este Decreto.

Artículo 7. Obligaciones.

1. Serán obligaciones de la entidad beneficiaria, las establecidas en el 
artículo 14 de la Ley 38/2003, en el artículo 11 de la Ley 7/2005, y en concreto:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar la 
justificación	correspondiente	en	la	forma	prevista	en	el	artículo	11	de	este	Decreto.

b) Comunicar a la Dirección General de Servicios Sociales y Relaciones con 
el Tercer Sector, de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política 
Social, la concesión de subvenciones de cualquier ente público o privado para 
la	misma	finalidad.	Esta	comunicación	deberá	efectuarse	tan	pronto	como	se	
conozca,	y,	en	todo	caso,	con	anterioridad	a	la	justificación	de	la	subvención.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles y demás documentos y materiales empleados 
en la difusión de la actividad subvencionada que ésta se ha realizado en colaboración 
con la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. A tal efecto habrá de emplearse la 
imagen corporativa de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

e) Comunicar a la Dirección General de Servicios Sociales y Relaciones con 
el	Tercer	Sector	la	modificación	de	cualquier	circunstancia,	tanto	objetiva	como	
subjetiva, que afecte a alguno de los requisitos exigidos para la concesión de la 
subvención. 

2. En todo caso, la concesión de la subvención quedará condicionada al 
cumplimiento	por	la	institución	beneficiaria	de	la	obligación	de	presentar,	en	el	
plazo que expresamente se le indique, cualquier documentación que se considere 
imprescindible para completar el expediente.
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Artículo 8. Distribución de la subvención, pago y período de ejecución.

1. La cuantía prevista en el artículo 2 se distribuirá del siguiente modo:

PROGRAMA ENTIDAD NIF  ASIGNACIÓN

Atención integral de 
personas sin hogar 
para hacer frente a 

situaciones 
extraordinarias de 
necesidad social 
derivadas de la 

Pandemia por COVID-19. 
Alojamiento y cobertura de necesidades 

básicas.

Fundación Patronato Jesús Abandonado R3000123D 200.000 €
Asociación Motivacional para el Apoyo Social 
AMAS

G30880124 47.000 €

 ACCEM G79963237 200.000 €
Asociación Solidaria y Fraterna Beata Piedad de 
la Cruz de Alcantarilla

R3000883C 12.000 €

Cáritas Diócesis de Cartagena R3000032G 500.000 €
Fundación Hospitalidad Santa Teresa G30898035 27.000 €
Fundación Rocamur G30499974 22.000 €
Fundación Tienda Asilo de San Pedro G30663579 30.000 €
Asociación Proyecto Abraham G30580476 30.000 €
Cruz Roja Española Q2866001G 60.000 €
Fundación RAIS G83207712 95.000 €
Asociación Traperos de Emaús G30463327 30.000 €

2. El programa se ha asignado a las Entidades del Tercer Sector de Acción 
Social que se consideran idóneas por su trayectoria, experiencia en la ejecución 
de proyectos dentro de este programa, bagaje, recursos personales y técnicos, 
en	aras	a	la	consecución	de	una	mayor	eficacia	y	eficiencia.	

Las cuantías de asignación se han propuesto tomando como referencia 
proyectos que se han venido realizando por estas entidades, destinados a la 
atención integral en centros a colectivos vulnerables y en especial a personas 
sin hogar.

3. El pago de cada una de las subvenciones se realizará con carácter 
anticipado y de una sola vez en el momento de la concesión, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 29 apartado 3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no siendo 
necesario el establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el 
artículo 16 apartado 2 letra d) de dicha Ley.

4. El plazo de ejecución de los proyectos comprenderá desde el 14 de marzo 
al 31 de diciembre de 2020.

Artículo 9. Modificación del plazo de ejecución.

En virtud del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Dirección General 
de Servicios Sociales y Relaciones con el Tercer Sector podrá conceder una 
ampliación del plazo de ejecución establecido en el presente Decreto, cuando 
resulte imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido en el artículo 8 
apartado 4.

Asimismo, las entidades podrán solicitar, con carácter excepcional, cualquier 
modificación	que	pudiera	surgir	en	el	desarrollo	y	ejecución	del	proyecto	por	la	
aparición	de	circunstancias	que	alteren	o	dificulten	el	desarrollo	del	proyecto,	
o	que	afecten	a	la	forma	y	plazos	de	justificación	de	los	gastos	del	proyecto,	y	
podrán ser autorizadas siempre que no dañen derechos de tercero.

Las	solicitudes	de	modificación	deberán	fundamentar	suficientemente	dicha	
alteración o dificultad y presentarse ante la Dirección General de Servicios 
Sociales y Relaciones con el Tercer Sector con anterioridad, en todo caso, al 
momento	en	que	finalice	el	plazo	de	ejecución	del	proyecto.
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Artículo 10. Gastos subvencionables.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se considerarán gastos subvencionables 
aquellos relacionados directamente con el objeto de la presente subvención, 
que resulten estrictamente necesarios y que se efectúen durante el periodo 
de ejecución establecido en el artículo 8, abonándose con anterioridad a la 
finalización del plazo de presentación de la justificación de la subvención 
establecido en el artículo 11. 

Excepcionalmente,	los	gastos	de	auditoría	para	la	justificación	del	proyecto,	
en	su	caso,	podrán	efectuarse	con	anterioridad	a	la	finalización	del	plazo	de	
presentación	de	la	justificación.

Serán subvencionables aquellos gastos que de manera indubitada respondan 
a la naturaleza de la actividad subvencionada, una vez valorados técnicamente 
por la Dirección General de Servicios Sociales y Relaciones con el Tercer Sector, y 
en particular, los siguientes: 

1. Gastos de personal

2. Pagos de alquileres

3. Pagos de suministros básicos: facturas de agua, electricidad, gas y 
combustible

4. Equipamiento básico de la vivienda: pequeños electrodomésticos de 
necesidad,	utillaje	lavadora,	frigorífico,	estufa,	etc.

5. Compra de alimentos

6. Gastos de menaje y/o vestuario

7. Gastos de reparación simple o mantenimiento de vivienda 

8. Material escolar

9. Comedor y transporte escolar

10. Apoyo a la salud: compra de medicinas, vacunas y gafas (bajo 
prescripción médica), productos higiénicos, etc.

11. Compra de productos ortopédicos y prótesis.

12. Gastos de auditoría

13. Otros

En ningún caso tendrán esta consideración las cuotas de créditos 
hipotecarios.

Artículo 11. Régimen de justificación.

1.	La	justificación	de	la	actividad	subvencionada	mantendrá	coherencia	con	
el objeto de la presente subvención y se presentará en un plazo de tres meses 
una	vez	finalizado	el	plazo	de	ejecución	del	proyecto	subvencionado,	abarcando	
la totalidad del coste del proyecto subvencionado.

El	órgano	responsable	del	seguimiento	del	proceso	de	justificación	será	la	
Dirección General de Servicios Sociales y Relaciones con el Tercer Sector.

2. En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y el artículo 74 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
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General	de	Subvenciones,	la	justificación	del	cumplimiento	de	las	condiciones	
impuestas y de la consecución de los objetivos previstos revestirá la forma de 
cuenta	justificativa	del	gasto	realizado	con	aportación	de	informe	de	auditor.

3.	En	el	plazo	establecido	se	presentará	un	modelo	de	memoria	justificativa	
que comprenderá: 

A)	Una	memoria	técnica	justificativa	del	proyecto.

Según modelo propuesto en el Anexo III de este Decreto: se trata de una 
memoria	de	actuación	justificativa	de	las	actividades	desarrolladas	y	el	grado	
de	cumplimiento	de	los	objetivos	previstos.	Esta	información	reflejará	todos	los	
aspectos	técnicos	relacionados	con	el	proyecto	financiado.

B) Memoria económica abreviada. 

Contendrá un estado representativo de todos los gastos incurridos en la 
realización de las actividades objeto del proyecto, entre otros.

Se deberá presentar:

· Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación	del	acreedor	y	del	documento,	su	importe,	fecha	de	emisión	y,	en	
su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un 
presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas (Anexo IV).

·	Relación	clasificada	de	los	gastos	de	personal	(Anexo	V,	VI	y	VII).

·	Una	relación	clasificada	de	gastos	referidos	a	la	partida	“Dietas	y	gastos	de	
viaje” (Anexo VIII).

·	Detalle	de	otros	ingresos	o	subvenciones	que	hayan	financiado	la	actividad	
subvencionada con indicación del importe y su procedencia (Anexo IX).

· Declaración responsable del/de la representante legal de la entidad 
asumiendo	el	compromiso	de	custodiar	la	documentación	justificativa	original	
detallada en las relaciones de gasto, y aportarla cuando sea requerida por el 
órgano	concedente	para	la	revisión	y	control	de	la	justificación	de	la	subvención,	
y en su caso, por la Intervención General de la Administración Regional en el 
marco	de	las	actuaciones	de	control	financiero,	y	por	el	Tribunal	de	Cuentas	
para	las	actuaciones	previstas	en	su	legislación	específica	en	relación	con	las	
subvenciones concedidas (Anexo X).

· Relación certificada del personal voluntario que ha participado en 
los proyectos subvencionados con expresión de los costes derivados de su 
aseguramiento obligatorio, en su caso (Anexo XI).

· Carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así 
como de los intereses derivados de los mismos, en su caso.

· Documentación que acredite que se ha incorporado de forma visible en 
el material que se utilice para la difusión de los proyectos subvencionados, la 
colaboración de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política 
Social, tal y como se menciona en el apartado d) del artículo 7 de este Decreto, 
en su caso.

·	Certificación	de	la	entidad	bancaria	en	la	que	deberán	constar	los	intereses	
que la misma haya producido desde el abono de la subvención.

Se deberán presentar aquellos Anexos conforme al proyecto y gasto 
realizado (por ejemplo, si no ha habido gastos de personal en un proyecto, no 
será necesario presentar los Anexos V, VI, VII y VIII).
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C) Informe del auditor de cuentas

La actuación profesional del auditor de cuentas se someterá a lo dispuesto 
en las Normas de Actuación aprobadas mediante Orden EHA/1434/2007, de 
17 de mayo, por la que se aprueba la norma de actuación de los auditores de 
cuentas	en	la	realización	de	los	trabajos	de	revisión	de	cuentas	justificativas	
de	subvenciones,	en	el	ámbito	del	sector	público	estatal,	en	la	que	se	fijan	los	
procedimientos que se han de aplicar, así como el alcance de los mismos.

Una vez realizada la revisión, el auditor emitirá un informe con el 
contenido que señala la Orden EHA/1434/2007, de 17 de marzo, según el 
modelo	de	informe	que	figura	en	el	apartado	final	de	la	mencionada	Orden,	en	
su artículo 74.1.ª) y 2 del Reglamento de Subvenciones.

El	auditor	de	cuentas	llevará	a	cabo	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	con	
el alcance establecido en el presente Decreto así como, con sujeción a las normas 
de actuación y supervisión que, en su caso, proponga la Intervención General de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La	verificación	a	realizar	por	el	auditor	de	cuentas,	en	todo	caso,	tendrá	el	
siguiente alcance:

.	El	cumplimiento	por	parte	de	los	beneficiarios	de	sus	obligaciones	en	la	
gestión y aplicación de la subvención.

. La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la 
justificación	presentada	por	los	beneficiarios,	han	sido	financiadas	con	la	subvención.

.	La	adecuada	y	correcta	financiación	de	las	actividades	subvencionadas,	en	
los términos establecidos en el apartado 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre.

Los	justificantes	de	gastos	(nóminas,	facturas,	modelos	tributarios,	etc.),	
pagos	y	registros	contables	que	sirvan	de	soporte	a	las	certificaciones	contables,	
serán	objeto	de	verificación	por	el	auditor	que	revise	la	cuenta	justificativa,	para	
comprobar el correcto cumplimiento de la misma. 

Toda	esta	documentación	deberá	conservarla	la	entidad	beneficiaria	durante	
un	periodo	de	5	años,	una	vez	finalizado	el	periodo	de	justificación,	en	tanto	
pueda ser objeto de actuaciones de comprobación y control.

En	base	al	párrafo	anterior,	el	interesado	no	debe	aportar	justificantes	de	
gasto y pago en la rendición de la cuenta al órgano gestor (ya que estos se 
aportarán al auditor), sin perjuicio de las actuaciones de comprobación y control 
que pueda realizar este, la Intervención General de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y el Tribunal de Cuentas en el ejercicio de sus competencias.

La	documentación	justificativa	original	detallada	en	las	relaciones	de	gasto	
permanecerá	en	poder	de	la	entidad	hasta	que	el	órgano	de	control	le	notifique,	
en	su	caso,	la	iniciación	del	procedimiento	de	revisión	y	control	de	la	justificación	
de la subvención.

Artículo 12. Incumplimientos.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos regulados en el artículo 37 
apartado 1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia. 
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Artículo 13. Publicidad de la subvención.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia la subvención concedida, con indicación del tipo de subvención, 
órgano	concedente,	importe,	beneficiarios,	así	como	su	objetivo	o	finalidad.	

2. Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley 
12/2014,	de	16	de	diciembre,	la	entidad	beneficiaria	estará	obligada	a	suministrar	
a la Dirección General de Servicios Sociales y Relaciones con el Tercer Sector, 
previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria 
para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley 12/2014, de 16 de 
diciembre. En caso de incumplimiento de esta obligación de suministro se podrán 
imponer multas coercitivas mediante Orden de la Consejería de Mujer, Igualdad, 
LGTBI, Familias y Política Social, con arreglo a lo dispuesto por el mencionado 
artículo 7 de la Ley 12/2014, de 16 de noviembre. Los gastos en los que la 
entidad	beneficiaria	pueda	incurrir	como	consecuencia	del	cumplimiento	de	la	
obligación de suministro de información podrán ser subvencionables, siempre 
que cumplan con los requisitos establecidos para ser considerados gastos 
subvencionables.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Dado en Murcia, a 18 de junio de 2020.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—La Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, Isabel 
Franco Sánchez.
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ANEXO I 
DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 
SUBVENCIONES A ENTIDADES DEL TERCER SECTOR DE ACCIÓN SOCIAL PARA EL 
DESARROLLO DE ACTUACIONES PARA HACER FRENTE A SITUACIONES 
EXTRAORDINARIAS DE NECESIDAD SOCIAL DERIVADAS DE LA PANDEMIA POR 
COVID-19, CON EL FIN DE GARANTIZAR LA ATENCIÓN DE PERSONAS SIN HOGAR EN 
LA REGIÓN DE MURCIA 2020. 
 
 
D./Dña.:…………………………………………………………………………………con DNI/NIE: 
………………………..en calidad de representante legal de la Entidad………………… con 
NIF:………………, y domicilio en……………………………………  municipio …………….., 
código postal ……….. 
 
DECLARO bajo mi responsabilidad, que la Entidad a la que represento: 
 
 
A) Se encuentra en la situación que fundamenta la concesión de la subvención y en ella no 
concurre ninguna de las circunstancias siguientes: 
 
- Las recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones (B.O.E. nº 276 de 18/11/2003). 
Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 11.b) de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, DECLARO 
que no concurre la circunstancia de tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que estén 
suspendidas o garantizadas. 
 
B) Se encuentra al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, de 
acuerdo con el previsto en el artículo 25 del Real Decreto 887/2006, de 21 de junio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
 
C) Asume los compromisos y obligaciones en los términos establecidos en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como en las bases 
reguladoras de la subvención. 
 
D) Los documentos digitalizados que se acompañan a la presente declaración se corresponden 
fielmente con su original. 
 
E) Que todo el personal contratado que va a participar en el proyecto ........................................ 
no ha sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad 
sexual, que incluye la agresión y el abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación 
sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres 
humanos, en aplicación del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil. 
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- Así como que las personas voluntarias que van a participar en dicho Proyecto y que están 
relacionados con menores de edad, no tienen antecedentes penales no cancelados por delitos 
de violencia doméstica o de género, por atentar contra la vida, la integridad física, la libertad, la 
integridad moral o la libertad e indemnidad sexual del otro cónyuge o de los hijos, o por delitos 
de tráfico ilegal o inmigración clandestina de personas, o por delitos de terrorismo en 
programas cuyos destinatarios hayan sido o puedan ser víctimas de estos delitos, en aplicación 
de lo previsto en el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado. 
 
 
Que a efectos de lo dispuesto en los artículos anteriores y conforme al artículo 28 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, la Administración actuante podrá consultar o recabar de forma 
electrónica, salvo que el interesado se oponga, los datos personales relacionados a 
continuación, necesarios para la resolución de este procedimiento. 
 
En caso en el que se oponga a la consulta de estos documentos, marque la siguiente casilla: 
 
☐ Me opongo a que el órgano administrativo consulte la acreditación de estar al corriente de 
pago con la Seguridad Social. 
☐ Me opongo a que el órgano administrativo consulte la acreditación de estar al corriente de 
las obligaciones tributarias en la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
☐ Me opongo a que el órgano administrativo consulte la acreditación de estar al corriente de 
las obligaciones tributarias con la CARM. 
☐ Me opongo a que el órgano administrativo consulte la acreditación de estar inscrita en el 
Registro de Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
En el caso de oponerse a la consulta por la administración, quedo obligado a aportar los 
documentos acreditativos junto a esta declaración. 
 
 
 

El/la representante legal de la entidad solicitante 
 

D./Dña.: ..................................................................... 
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ANEXO III 
MEMORIA EXPLICATIVA DEL PROYECTO 

SUBVENCIONES A ENTIDADES DEL TERCER SECTOR DE ACCIÓN SOCIAL PARA EL 
DESARROLLO DE ACTUACIONES PARA HACER FRENTE A SITUACIONES EXTRAORDINARIAS DE 
NECESIDAD SOCIAL DERIVADAS DE LA PANDEMIA POR COVID-19, CON EL FIN DE 
GARANTIZAR LA ATENCIÓN DE PERSONAS SIN HOGAR EN LA REGIÓN DE MURCIA 2020.  
 
1.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD 
Nombre de la Entidad  
NIF  
Domicilio  
Municipio   
Teléfono  
E-mail   
IBAN  
Número de Inscripción en el Registro de Centros y Servicios Sociales (RCSS) 
a efectos de ejecución de este proyecto:  

 
 
 

 2.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO 
 Nombre del Proyecto para el que solicita la subvención: 
  
 Nombre de la persona de contacto 
  
 E-mail  Teléfono  

 
3.- INSTALACIONES O CENTROS EN LOS QUE SE HA REALIZADO EL 
PROYECTO  

TIPO DE CENTRO (*) DIRECCIÓN MUNICIPIO  PLAZAS 

    

    

    

    

* En caso de realizarse en más de un centro y/o zona deberá especificarse.  
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4.- JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DEL PROYECTO  
 

 

 

 
 
 

5.- DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
5.1. Descripción del contenido de la intervención 
(Actuaciones a realizar) 
 
 
 
 
5.2. Organización interna 
(Perfil de la persona responsable y el equipo de trabajo) 
 
 
 
 
5.3. Coordinación  
(Mecanismos y procedimientos de coordinación con otras Administraciones Públicas y otras 
entidades para la consecución de los objetivos del proyecto) 
 
 
 
 
5.4. Promoción y difusión del proyecto 
(Actividades y acciones para dar a conocer el proyecto y los resultados generados) 
 
 
 
 
 
 

 

6.- CALENDARIO DE EJECUCIÓN   
El plazo de ejecución de los proyectos comprenderá desde el 14 de marzo al 31 de diciembre de 2020 

Fecha de inicio  Fecha de finalización  
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7.- PERSONAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO 

Criterios para la selección de los/as beneficiarios/as: 

 
 
 
SECTORES DE POBLACIÓN PRIORITARIOS Nº hombres Nº Mujeres TOTAL 

Menores (0-18 años)    

Jóvenes (18-25 años)    

Inmigrantes    

Población nacional    

Personas sin hogar    

Otros (especificar)    

TOTALES    
 

 

8.-  OBJETIVOS Y ACTUACIONES  

 OBJETIVO ACTUACIONES INDICADORES DE 
EVALUACIÓN (1) 

RESULTADOS 
PREVISTOS (2) 

 
 

   

    

  
 
 

  

 
 
 

   

(1)  Conceptos que indiquen valores numéricos absolutos: nº de beneficiarios…  
(2)  Valores numéricos previstos, según los indicadores de evaluación establecidos. 

 
9.- METODOLOGÍA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROYECTO 
Describa qué metodologías tiene previsto implantar para realizar un adecuado seguimiento del 
proyecto, así como una correcta evaluación de las acciones realizadas 
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10.- PERSONAL CONTRATADO ADSCRITO AL PROYECTO 
 
Datos globales del equipo que realizará el proyecto y categoría profesional: 
*Cumplimentar una fila por trabajador/a 

Categoría /  
Cualificación profesional* 

 

Periodo de  
contratación 

en el proyecto 
(Fecha inicio-

fin) 

Dedicación 
de horas  

semanales 
al proyecto 

Gastos de  
Personal 

 Imputado a la 
Subvención 

(1) 

Gastos de  
Personal 

 Imputado a 
Financiación 

Público/Privada 
(2) 

Gastos de 
Personal 

Imputado a  
Financiación 

Propia 
(3) 

Total 
gastos 

de 
personal 
(1+2+3) 

       
       
       
       
       
       
       

Total:       
Especifique detalladamente las funciones que realizará el personal del proyecto que ha relacionado 
en el punto anterior: (Especificar estas tareas para cada uno de los trabajadores del proyecto, 
individualmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

11.- VOLUNTARIADO 
Personal voluntario permanente en la gestión de la entidad en la Región de Murcia: 
(Deberá acompañarse las pólizas de aseguramiento de accidentes, enfermedad y responsabilidad civil) 

Cualificación Actividad que desarrolla Número Nº horas anuales 
dedicadas 

    
    
    

Total:   
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12.- PRESUPUESTO DEL PROYECTO 

GASTOS CORRIENTES 
Desglose: 

 
Cuantía financiada 
por la Consejería 
de Mujer, Igualdad, 
LGTBI, Familias y 
Política Social 
 

Ingresos del 
proyecto 

 
Financiación 

Público/Privada 
(Subvenciones, 
convenios, etc.) 

        

 
Financiación 

propia 
 

TOTAL 

1. Personal           
2.  Gastos del Local donde se 
desarrolla el proyecto      

3. Otros gastos de actividad 
     

4. Auditoría de cuentas sobre la 
justificación del proyecto, en su 
caso: (Máximo 2% subvención 
solicitada)      
5. Gastos de Calidad de los 
Proyectos:      
6. Gastos de los Proyectos de 
Urgencia:      
7. Gastos de la póliza de 
seguros a.e y r.c de 
voluntarios:      

8. Dietas y gastos de viaje           
9. Otros (especificar y añadir 
filas si es necesario).      
TOTAL GASTO CORRIENTE 

(A)      
GASTO DE GESTIÓN Y 

ADMINISTRACION 
(B) 

(Máximo 9% subvención)           

TOTALES (A+B): 
          

 
 

13.-  DESGLOSE DE GASTOS PARA MANTENIMIENTO Y ACTIVIDADES 
 

CONCEPTO IMPORTE 

1 Alquileres  

2 Pago de suministros básicos: facturas de agua, luz, gas y combustible.  

3 Equipamiento básico vivienda: pequeños electrodomésticos, utillaje, etc   
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4 Compra de alimentos  

5 Gastos de menaje y/o vestuario  

6 Gastos de reparación simple o mantenimiento de vivienda   

7 Material escolar  

8 Comedor   

9 Transporte   

10 Apoyo a la salud (medicinas, vacunas, gafas, higiénicos, etc.)  

11 Compra de productos ortopédicos y prótesis.  

12 Otros (especificar)  

TOTAL  
 

 
 
 

14.- COFINANCIACIÓN 
ORGANISMO / ENTIDAD FINANCIADORA IMPORTE 

CONCEDIDO 
  
  
  

Indicar si el proyecto está siendo financiado a través de conciertos, contratos o convenios 
con la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia u otras 
Administraciones Públicas. 

☐ SI ☐ NO 

 
 

D. / Dña. __________________________________, representante legal de la entidad 
solicitante certifica la veracidad de todos los datos declarados en el presente Anexo. 

  

NPE: A-230620-3066



Página 13215Número 143 Martes, 23 de junio de 2020

Procedimiento: 
234 Concesión directa de subvenciones por razones de 
interés público, social, económico, humanitario u otras 

Trámite: 
Justificación Subvención a ONG para Atención Personas 
sin Hogar COVID-19 

 

 
Subvenciones a ONG para atención personas sin hogar COVID-19                                                                      

(968375963-362137) 
20 

 

Anexo III 
 

MEMORIA TÉCNICA JUSTIFICATIVA 
SUBVENCIONES A ENTIDADES DEL TERCER SECTOR DE ACCIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO 
DE ACTUACIONES PARA HACER FRENTE A SITUACIONES EXTRAORDINARIAS DE NECESIDAD 
SOCIAL DERIVADAS DE LA PANDEMIA POR COVID-19, CON EL FIN DE GARANTIZAR LA ATENCIÓN 
DE PERSONAS SIN HOGAR EN LA REGIÓN DE MURCIA 2020.  

 
 

1.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD 
NIF Nombre/Razón Social de la Entidad 

  

 
 
 2.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO 
 Nombre del Proyecto:  
 Responsable del Proyecto:  
 Período de Ejecución DESDE  HASTA  
 
 
3.- INSTALACIONES O CENTROS EN LOS QUE SE HA REALIZADO EL 
PROYECTO  
(En caso de haberse realizado en más de un centro y/o zona deberá especificarse) 

TIPO DE CENTRO (1) DIRECCIÓN MUNICIPIO  PLAZAS 

    

    

    

    

(1) Indicar si se trata de oficina, vivienda, albergue, comunidad terapéutica, comedor social, etc. 

 
4.- DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO EJECUTADO 
Resumen del contenido del proyecto llevado a cabo  
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Organización interna (Perfil de la persona responsable y el equipo de trabajo) 
 
 
 
 
 
 
 
Mecanismos de coordinación con otras entidades públicas y privadas 
 
 
 
 
 
 
 
 Actividades y acciones para dar a conocer el proyecto y los resultados generados 
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5. OBJETIVOS Y EVALUACIÓN  

OBJETIVO ACTUACIONES INDICADORES DE 
EVALUACIÓN (1) RESULTADOS PREVISTOS (2) RESULTADOS OBTENIDOS (3) 

     

     

     

     

Medios de evaluación de las actividades utilizados por la entidad: (indicar las herramientas de recopilación de datos relativas a los indicadores de evaluación que se 
han utilizado: cuestionarios, entrevistas, grupos de trabajo, fichas de asistencia, etc., las características y descripción de éstas) 
 
 
 

CALENDARIO 

Actuaciones Fecha de inicio Fecha de finalización 
   
   
   
   
(1)  Conceptos que indiquen valores numéricos absolutos: nº de beneficiarios…  
(2)  Valores numéricos previstos, según los indicadores de evaluación establecidos. 
(3) Valores numéricos obtenidos, según los indicadores de evaluación establecidos.
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6.- PERSONAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO 

Características de la población atendida: 

 
 
 
 
SECTORES DE POBLACIÓN ATENDIDOS Nº hombres Nº Mujeres TOTAL 

Menores (0-18 años)    

Jóvenes (18-25 años)    

Inmigrantes    

Población nacional    

Personas sin hogar    

Otros (especificar)    

TOTALES    
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7. PERSONAL DEL PROYECTO 
Medios personales 
Datos del equipo de personal contratado que ha realizado el proyecto 
Categoría 

profesional 
Nº 

trabajadores 
Nº horas 

semanales 
Nº horas 

mensuales Tareas Grupo de 
cotización (1) 

Total gastos de 
personal (2) 

       
       
       

(1) Indicar el grupo de cotización de la Seguridad Social de la categoría profesional correspondiente 
(2) Sólo especificar el coste del personal imputable económicamente al proyecto 
Personal voluntario que ha participado en el proyecto 

Nombre Formación Profesión 
Nº 

Horas/semana 
dedicación 

Tipo de actuación (1) 

     
     
     

(1) Especificar el tipo de tareas asignadas al personal voluntario (social, educativa, sanitaria…etc.) 

Datos del personal contratado imputado a la partida de Gastos de Gestión y Administración 

Categoría 
profesional 

Nº 
trabajadores 

Nº horas 
semanales 

Nº horas 
mensuales Tareas Grupo de 

cotización (1) 
Total gastos de 

personal (2) 
       
       
       

(1) Indicar el grupo de cotización de la Seguridad Social de la categoría profesional correspondiente 
(2) Sólo especificar el coste del personal imputable económicamente al proyecto 
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8.- RESUMEN ECONÓMICO 

GASTOS CORRIENTES 
Desglose: 

 
Cuantía financiada 
por Consejería de 
Mujer, Igualdad, 

LGTBI, Familias y 
Política Social 

 

Ingresos 
del 

proyecto 

 
Financiación 

Público/Privada 
(Subvenciones, 
convenios, etc.) 

          

 
 

Financiación 
propia 

 

TOTAL 

1. Personal           
2.  Gastos del Local donde se 
desarrolla el proyecto      

3. Otros gastos de actividad 
     

4. Auditoría de cuentas sobre la 
justificación de la subvención, en 
su caso: 
(Máximo 2% subvención solicitada)      
5. Gastos de Calidad de los 
Proyectos:      
6. Gastos de los Proyectos de 
Urgencia:      
7. Gastos de la póliza de seguros 
a.e y r.c de voluntarios:      

8. Dietas y gastos de viaje           
Otros (especificar y añadir filas 
si es necesario).      

TOTAL GASTO CORRIENTE 
(A)      

GASTO DE GESTIÓN Y 
ADMINISTRACION 

(B) 
(Máximo 9% subvención 

solicitada).           

TOTALES (A+B): 
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8.1.-  DESGLOSE DE GASTOS PARA MANTENIMIENTO Y ACTIVIDADES 
 

CONCEPTO IMPORTE 

1 Alquileres  

2 Pago de suministros básicos: agua, electricidad, gas y combustible.  

3 Equipamiento básico vivienda: pequeños electrodomésticos, utillaje, etc.   

4 Compra de alimentos  

5 Gastos de menaje y/o vestuario  

6 Gastos de reparación simple o mantenimiento de vivienda   

7 Material escolar  

8 Comedor   

9 Trasporte   

10 Apoyo a la salud (medicinas, vacunas, gafas, higiénicos, etc.)  

11 Compra de productos ortopédicos y prótesis.  

12 Otros (especificar)  

TOTAL  
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9. MODIFICACIONES - OBSERVACIONES 
Reintegros Voluntarios  
 
 
 
 
 
Modificaciones solicitadas 
 
 
 
 
 
Desviaciones 
 
 
 
 
 
Dificultades  
 
 
 
 
 
 
Conclusiones/Observaciones 
 
 
 
 
 
 
 

 
El/la representante legal de la entidad 

 
D./Dña.: .................................................................... 
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     ANEXO IV 
          RELACIÓN DE JUSTIFICANTES 

 

Nº de orden 
del 

justificante 
de gasto 

(a) 

Fecha del 
justificante 

gasto 

Concepto 
del gasto 
efectuado 

Acreedor 
Importe 
Total del 

Gasto 

Importe 
imputado a la 
subvención 

1 

Importe 
Imputado Otras 
Subvenciones 

2 

Importe 
Imputado 

Financiación 
Propia 

3 

TOTAL 
IMPUTADO 

AL 
PROYECTO 

1+2+3 

Nº orden del 
justificante de 

pago 
correspondiente 

(b) 
          
          
          
          
          

TOTAL.-       
 

                       El/la representante legal de la Entidad 
 
 
(a) Se anotará/nombrará en cada justificante o factura de gasto el nº de orden que se le asigna en la presente relación. 
(b) Se anotará/nombrará en cada justificante de pago el nº de orden que se le asigna en la presente relación.

SUBVENCIÓN A ONG PARA ATENCIÓN PERSONAS SIN HOGAR COVID-19 
ENTIDAD:  
Nº EXPEDIENTE:  
PROYECTO SUBVENCIONADO:  
CONCEPTO DE GASTO:  
PARTIDA:  
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ENTIDAD:
Nº EXPEDIENTE:
PROYECTO SUBVENCIONADO:

AÑO  2020 PROYECTO PROYECTO PROYECTO PROYECTO PROYECTO PROYECTO PROYECTO PROYECTO
TOTAL
HORAS

Enero (Nº Horas) 0
Febrero 0
Marzo 0
Abril 0
Mayo 0
Junio 0
Julio 0
Agosto 0
Septiembre 0
Octubre 0
Noviembre 0
Diciembre 0

TOTAL HORAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Se cumplimentará un anexo II por cada trabajador imputado a la subvención.

Cambiar las celdas de PROYECTO por el nombre de cada proyecto en el que ha participado.

(Firma electrónica)

ANEXO V
RELACIÓN ANUAL DE PERSONAL

SUBVENCIÓN A ONG PARA ATENCIÓN PERSONAS SIN HOGAR COVID-19

Apellidos y Nombre del Trabajador
DNI/NIE

            El/la representante legal de la Entidad Subvencionada
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AÑO  2020
CATEGORIA/

GRUPO
COTIZACION

JORNADA
SEMANAL
HORAS

RET.
IRPF
1

SEG. SOC.
TRABAJ.

2

SUELDO
NETO
3

SUELDO
BRUTO
1+2+3
A

S. SOCIAL
EMPRESA

B

%
APLICADO
SOBRE
BASE

BASE
COTIZAC.
(especificar)

CÓDIGO
CNAE

(especificar)

BONIF. 
CUOTAS
S. SOCIAL

C

TOTAL
A+B‐C

Enero 0 0
Febrero 0 0
Marzo 0 0
Abril 0 0
Mayo 0 0
Junio 0 0
Extra‐Junio 0 0
Julio 0 0
Agosto 0 0
Septiembre 0 0
Octubre 0 0
Noviembre 0 0
Diciembre 0 0
Extra‐Diciembre 0 0

0 0 0 0 0 0 0

PROYECTO SUBVENCIONADO

SUBVENCIÓN A ONG PARA ATENCIÓN PERSONAS SIN HOGAR COVID-19 

TOTAL AÑO 2020

APELLIDOS Y NOMBRE
DNI/NIE 

Se cumplimentará un anexo III por cada trabajador imputado a la subvención y por el importe realmente imputado.

El/la representante legal de la Entidad Subvencionada
(Firma electrónica)

ANEXO VI
PERSONAL CONTRATADO LABORAL

ENTIDAD:
Nº EXPEDIENTE:
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Enero 0
Febrero 0
Marzo 0
Abril 0
Mayo 0
Junio 0
Julio 0

Agosto 0
Septiembre 0
Octubre 0

Noviembre 0
Diciembre 0

TOTAL AÑO 2020 0 0 0 0

AÑO 2020

APELLIDOS Y NOMBRE
DNI/NIE 

ALTA IAE
(fecha)

Nº EXPEDIENTE:
ENTIDAD:

SUBVENCIÓN A ONG PARA ATENCIÓN PERSONAS SIN HOGAR COVID-19

PROYECTO SUBVENCIONADO:

El/la representate legal de la Entidad Subvencionada
(Firma electrónica)

ANEXO VII
PERSONAL CON ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS

OBSERVACIONESTITULACIÓN
IMPORTE
SERVICIO

A

IVA
APLICADO

B

TOTAL
A + B

RET. IRPF
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ANEXO VIII 
LIQUIDACIÓN DE DIETAS Y GASTOS DE VIAJE 

     
SUBVENCIÓN A ONG PARA ATENCIÓN PERSONAS SIN HOGAR COVID-19 

ENTIDAD:  
Nº EXPEDIENTE:  
PROYECTO 
SUBVENCIONADO:  

 
D./Dña.  
con categoría 
profesional:  

con domicilio en:  
DNI/NIE   se ha desplazado los días:  
a la localidad/es:  
con objeto de:  
 
Los gastos realizados han sido los siguientes: 
 

DESCRIPCIÓN DEL GASTO EFECTUADO IMPORTES 
Alojamiento, nº de días:   
Manutención, nº de días:   
Billete en:   
Traslado en vehículo 
propio, nº Km: 

  

Matrícula del vehículo:   
TOTAL.-  

 

En  ,a  de  de 20  
 

 
 
 
 

Conforme con la liquidación formulada 
(El/la representante legal de la Entidad Subvencionada) 

(Firma electrónica) 
 

 
Recibí, 

 
 
 
 

(Firma del/de la perceptor/a) 
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ANEXO IX 
SUBVENCIÓN A ONG PARA ATENCIÓN PERSONAS SIN HOGAR COVID-19 

ENTIDAD:  
Nº EXPEDIENTE:  
PROYECTO 
SUBVENCIONADO:  

   
D./Dª  con DNI/NIE número:  
representante legal de la entidad:  
con NIF :   en relación con la subvención concedida por la Consejería 
De Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social para atención para personas sin hogar COVID-19. 

 
CERTIFICA: 

☐   Que se ha realizado el proyecto subvencionado siguiente: 
DENOMINACIÓN PROYECTO 

 
 
☐   Que no se ha obtenido otra/s subvención/es de Entidades Públicas o privadas para la realización del 

proyecto subvencionado. 
☐ Que se ha obtenido otra/s subvención/es de Administraciones Públicas, Entidades Públicas o privadas 

para la realización del proyecto subvencionado: 
 

ENTIDAD CONCEDENTE IMPORTE 
  
  

 
☐ Que no se han obtenido ingresos (distintos a otras subvenciones y a los intereses generados) 
☐ Que se ha obtenido ingresos (distintos a otras subvenciones y a los intereses generados) siguientes: 

INGRESOS IMPORTE 
  
  

 
☐ Que no se han obtenidos intereses generados por la subvención. 
☐ Que se han obtenidos intereses generados por la subvención recibida por un importe de……………….. 

Euros, con el desglose siguiente: 
 

ENTIDAD FINANCIERA Nº CUENTA/PRODUCTO IMPORTE NETO INTERESES 
   
   

 
En   ,a  de  de 20  

        
El/La Representante Legal de la Entidad 
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ANEXO X 

 
 Declaración Responsable Entidad solicitante 

 
 
D./Dª.…………………………con DNI/NIE: ....................en calidad de representante legal de la 

Entidad.…..................………………….…… con NIF.: ...............  

 

DECLARO bajo mi responsabilidad: 
 
    Que asumo el compromiso de custodiar la documentación justificativa original detallada en las 
relaciones de gasto y pago de la cuenta justificativa correspondiente al proyecto........................ , 
aportándola cuando sea requerida por el órgano concedente para la revisión y control por el órgano 
concedente y, en su caso, de las actuaciones de control financiero que corresponden a la 
Intervención General de Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y de las previstas en la 
legislación del Tribunal de Cuentas, conforme al artículo 11 del Decreto de concesión directa de 
subvenciones a entidades del tercer sector de acción social, para el desarrollo de actuaciones para 
hacer frente a situaciones extraordinarias de necesidad social derivadas de la pandemia por COVID-
19, con el fin de garantizar la atención de personas sin hogar en la Región de Murcia 2020. 
 
 

 
 

El/la representante legal de la entidad solicitante 
 
 

D./Dña.: ................................................................. 
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ANEXO XI 
Certificado Personal Voluntario 

 
D./Dña._______________________ con DNI/NIE.: _____ en calidad de representante legal de 

la Entidad ________________________ con NIF: ___________ 

 
CERTIFICA: 

 
 

   Que ha participado en el proyecto _______________________   el personal voluntario que 
se detalla a continuación: 
 

 
En ________________, a ____ de _______________ de 20__ 

 
 

El/la representante legal de la entidad solicitante 
 
 

D./Dña.: .................................................................... 
 
 

Nombre y Apellidos DNI/NIE Puesto que 
Desempeña Titulación 

Horas 
Dedicadas 

al 
Proyecto 

Gastos de 
Seguro 

Gastos 
de Viaje 

       

       
       
       
       
       

TOTALES    
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejo de Gobierno

3067 Decreto n.º 47/2020, de 18 de junio, por el que se aprueban las 
normas especiales reguladoras de la concesión directa de una 
subvención destinada a la Universidad Politécnica de Cartagena 
para la prestación de programas en materia de atención a mujeres 
víctimas de violencia de género en base al Real Decreto-Ley 9/2018, 
de 3 de agosto, de medidas urgentes para el desarrollo del pacto 
de estado contra la violencia de género. 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día 15 de noviembre 
de 2016, con motivo del debate acumulado de la Proposición no de Ley del Grupo 
Parlamentario Popular en el Congreso, relativa a mejorar y actualizar la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra 
la Violencia de Género (núm. expte. 162/000135), y de la Proposición no de Ley 
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a promover un Pacto Social, Político e 
Institucional que recupere el espíritu de consenso de la Ley Orgánica 1/2004, de 
28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, 
vinculado a todos los partidos políticos, poderes del Estado y sociedad civil en 
un	compromiso	firme	en	pro	de	la	política	sostenida	para	la	erradicación	de	la	
violencia de género (núm. expte. 162/000004), acordó un texto transaccional, 
que entre su contenido contempla en el punto 1 y 2: 

1) Promover la suscripción de un Pacto de Estado en materia de Violencia de 
Género, por el Gobierno de la Nación, las Comunidades Autónomas y Ciudades 
con Estatuto de Autonomía y la Federación Española de Municipios y Provincias, 
que siga impulsando políticas para la erradicación de la violencia sobre la mujer 
como una verdadera política de Estado. Un pacto, que recupere el espíritu 
de consenso de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de 
protección integral contra la violencia de género, vinculando a todos los partidos 
políticos,	poderes	del	Estado	y	sociedad	civil	en	un	compromiso	firme	en	pro	de	
una política sostenida para la erradicación de la violencia de género.

2)	Dotar	suficientemente	las	partidas	presupuestarias,	especialmente	los	
recursos destinados a la prevención y a la asistencia social de las víctimas de 
violencia de género y de sus hijos e hijas, dependientes tanto de las Comunidades 
Autónomas, como de los servicios de proximidad de los Ayuntamientos y Centros 
de la Mujer, para el desarrollo y cumplimiento de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 
de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Genero y 
la	Ley	Orgánica	8/2015,	de	22	de	julio,	de	modificación	del	sistema	de	protección	
a la infancia y a la adolescencia.

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, (aprobado mediante Ley 
Orgánica 4/1982 de 9 de junio, determina en su artículo 9.2.b), indica que 
corresponde a la Comunidad Autónoma velar por la promoción de las condiciones 
para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra 
sean efectivas y reales, removiendo los obstáculos que impidan o dificulten 
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su plenitud. Asimismo, en su artículo 10) Uno. 20, señala que a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia le corresponde la competencia exclusiva en el 
ámbito de promoción de la mujer.

		 De	manera	específica,	el	artículo	27	de	la	Ley	7/2007,	de	4	de	abril,	
para la igualdad entre mujeres y hombres, y de protección contra la violencia 
de género en la Región de Murcia, establece que las Administraciones Públicas 
de la Región de Murcia promoverán las actuaciones oportunas dirigidas a 
conseguir una participación plena de las mujeres en todos los ámbitos de la 
vida política, social económica y cultural. En su artículo 29 recoge, además, que 
dichas Administraciones Públicas fomentarán el asociacionismo y la difusión y 
participación femenina a través de las asociaciones y organizaciones en el ámbito 
de la Región de Murcia, y las incentivarán para que lleven a cabo acciones 
dirigidas a la consecución de los objetivos previstos en dicha ley. 

De acuerdo con este marco competencial, la Consejería de Mujer, Igualdad, 
LGTBI, Familias y Política Social, a través de la Dirección General de Mujer y 
Diversidad de Género, considera como objetivo prioritario mejorar y ampliar los 
programas que contribuyan a hacer efectivo el apoyo a las víctimas de violencia 
de género así como erradicar este tipo de violencia del orden social de la Región 
de Murcia, especialmente tras la publicación del Real Decreto-Ley 9/2018, de 3 
de agosto, de medidas urgentes para el desarrollo del Pacto de Estado. 

Estos programas están relacionados en el Real Decreto Ley 9/2018 de 3 de 
agosto, y en la Resolución de 13 de mayo de 2020, de la Secretaría de Estado 
de Igualdad y contra la violencia de género, por la que se publica el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 12 de mayo de 2020, por el que se formalizan los 
criterios de distribución resultante para el ejercicio 2020. 

La concesión de las subvenciones de esta naturaleza y conforme a lo 
establecido en el artículo 10.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, corresponde a 
la Consejera Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias 
y Política Social y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del 
18 de junio de 2020, de conformidad con lo previsto en el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en relación con el artículo 25.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, 

Dispongo:

Artículo 1. Objeto finalidad y razones de interés público y social 

El presente Decreto tiene por objeto aprobar las normas especiales 
reguladoras	de	la	concesión	directa	de	una	subvención	destinada	a	financiar	
actuaciones destinadas a prevenir y combatir la violencia contra la mujer en el 
marco universitario, como consecuencia de la ampliación y mejora de los servicios 
relacionados en el Real Decreto Ley 9/2018 de 3 de agosto así como para la 
prestación de servicios de atención a mujeres víctimas de violencia de género. 

La subvención regulada en el Decreto tiene carácter singular. Para el 
desarrollo de cada programa se ha seleccionado a la Unidad de Igualdad de 
la Universidad Politécnica de Cartagena cuya idoneidad se fundamenta en 
la singularidad de sus proyectos, trayectoria y recursos personales y técnicos 
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especializados para los programas descritos. Como consecuencia, la actuación 
resulta de indudable interés público y social como medidas de prevención y de 
sensibilización contra la violencia hacia la mujer.

Existen	razones	de	interés	público	y	social	que	dificultan	la	convocatoria	dado	
que la entidad elegida se considera adecuada para la prestación de este servicio 
tanto por su acreditada experiencia en el desarrollo de actuaciones en el ámbito 
universitario en la atención a mujeres víctimas de violencia de género y por las 
características de las actuaciones a desarrollar y los objetivos perseguidos.

Artículo 2. Financiación.

1. La cuantía máxima de la subvención asciende a 30.000,00 euros, y se 
abonarán con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
la	Región	de	Murcia	para	el	ejercicio	2020;	la	financiación	aludida	no	se	realiza	
con cargo a fondos de la Unión Europea.

2.	La	subvención	será	compatible	con	otras	otorgadas	para	el	mismo	fin	
por cualquier administración o entidad pública o privada nacional, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales. 

3. El importe de la subvención concedida en ningún caso podrá ser de tal 
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

Artículo 3. Programas de actuación.

Para el desarrollo de las líneas de actuación establecidas en el Pacto de 
Estado contra la violencia de género, se establecen los siguientes programas en 
los que se deben integrar las actuaciones presentadas:

1) Mantenimiento y mejora de las redes de recursos y servicios sociales 
destinados a la prestación de servicios especializados de atención, emergencia, 
apoyo y acogida y recuperación a mujeres víctimas de violencia de género, víctimas 
de violencia sexual y de otras formas de violencia contra las mujeres, en particular, 
los dirigidos a mujeres especialmente vulnerables (discapacidad, extranjeras, 
mayores, drogodependencias, salud mental) garantizando la accesibilidad de todos 
los recursos y servicios con independencia de sus circunstancias personales.

2)	Apoyo	y	financiación	de	proyectos	para	la	inserción	sociolaboral	de	las	
mujeres víctimas de cualquier forma de violencia contra las mujeres.

3) Realización de campañas de sensibilización y prevención de cualquier 
forma de violencia contra las mujeres.

4) Elaboración y mejora de los instrumentos, protocolos de colaboración y 
coordinación y planes de actuación entre las Administraciones e Instituciones 
competentes para la ordenación y mejora de las actuaciones dirigidas a la 
prevención, atención, asistencia, protección y recuperación de las víctimas de 
cualquier forma de violencia contra las mujeres. En los instrumentos y protocolos 
de colaboración y coordinación se considerará especialmente la situación de 
las mujeres especialmente vulnerables (discapacidad, extranjeras, mayores, 
drogodependencias, salud mental) y de los/as menores a su cargo.

5) Establecer un sistema de acompañamiento de las mujeres durante todo el 
proceso de recuperación y salida de las situaciones de violencia por razón de género.

6) Reforzar los servicios para el apoyo y asistencia a los menores hijos e 
hijas, en situación de guarda y custodia o acogimiento de víctimas de violencia de 
género, incluida la atención pedagógica y educativa. 
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7) Refuerzo de los Puntos de Encuentro Familiar.

8) Realización de actuaciones encaminadas a la formación especializada 
continuada de todos los profesionales de las redes y recursos autonómicos 
para la asistencia social a las víctimas de todas las formas de violencia contra 
la	mujer,	incluyendo	formación	específica	relativa	a	la	atención	especializada	en	
situaciones de mayor vulnerabilidad: menores víctimas de violencia de género 
y de cualquier forma de violencia contra la mujer, discapacidad, extranjeras, 
drogodependencias, problemáticas de salud mental, personas mayores.

9) Realización de actuaciones encaminadas a la formación especializada 
continuada, en violencia de género y otras formas de violencia contra la mujer, de 
profesionales del ámbito educativo para la prevención, detección y actuación en 
contra de la violencia de género.

10) Apoyo y financiación, en coordinación y colaboración con la 
Administración Educativa, de actuaciones destinadas a la elaboración 
herramientas de sensibilización, prevención y aprendizaje (guías didácticas) sobre 
igualdad y violencia contra las mujeres por razón de género para el alumnado de 
los diferentes ciclos educativos.

11) Impulso y realización de actuaciones de sensibilización y formación 
especializada dirigidas a los medios de comunicación de ámbito autonómico.

12) Elaboración de estudios, investigaciones que contribuyan a la mejora del 
conocimiento y al diagnóstico sobre la violencia contra las mujeres.

13) Actuaciones de desarrollo, mejora y aplicación de las tecnologías de la 
información y la comunicación para los servicios y recursos como la ventanilla 
única, el expediente único, etc.

Las líneas de actuación de la UPCT en el desarrollo de sus proyectos, serán 
las establecidas en los apartados 3 y 10 del Pacto de Estado contra la violencia 
de género.

Artículo 4. Presentación de proyectos.

La	entidad	beneficiaria	deberá	presentar	electrónicamente	(procedimiento	234)	
a través de la sede electrónica de la CARM (sede.carm.es) un proyecto, según 
Modelo propuesto por la Dirección General de Mujer y Diversidad de Género, que 
recoja las actuaciones propuestas adaptado a la cantidad concedida, en la que se 
refleje	la	información	necesaria	sobre	las	actividades	a	desarrollar	y	los	objetivos	
previstos, forma de realizar el proyecto y qué resultados se esperan, así como 
cualquier información que se considere de interés.

El proyecto contendrá, al menos, la siguiente información:

-	Datos	identificativos	de	la	entidad	y	del	proyecto.

- Descripción y justificación del proyecto (calendario de ejecución, 
destinatarios, objetivos y actuaciones).

- Metodologías de seguimiento y evaluación.

- Personal contratado adscrito al proyecto.

- Presupuesto.

Artículo 5. Procedimiento de concesión.

La competencia para la instrucción del procedimiento corresponderá a la 
persona	titular	del	Servicio	de	Planificación	y	Programas	de	la	Dirección	General	
de Mujer y Diversidad de Género.
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La concesión de las subvenciones se instrumentará mediante Orden de la 
Consejera de Mujer, Igualdad, L.G.T.B.I, Familias y Política Social, en la que 
se	especificarán	los	compromisos	y	condiciones	aplicables,	de	acuerdo	con	lo	
previsto en este Decreto.

Artículo 6. Entidad beneficiaria y cuantía. 

Será	beneficiaria	de	la	subvención	a	las	que	se	refiere	el	presente	Decreto	la	
Universidad de Murcia, con la cuantía que se indica en el mismo.

Artículo 7. Requisitos.

La	entidad	beneficiaria	de	la	subvención	a	que	se	refiere	el	presente	Decreto,	
deberá reunir los siguientes requisitos: 

a. No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que las 
deudas estén suspendidas o garantizadas.

b. Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado.

c. Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la 
Seguridad Social.

d. No estar incursas en ninguna de las restantes prohibiciones establecidas 
en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Artículo 8. Obligaciones.

La entidad beneficiaria quedará, en todo caso, sujeta a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y, en particular, a lo siguiente:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención 
y justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones en los plazos y términos que se establezcan.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería 
de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, así como cualesquiera otras 
de	comprobación	y	control	financiero	que	puedan	realizar	los	órganos	de	control	
competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores por la normativa aplicable.

c) Comunicar a la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política 
Social la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 
financien las actividades de subvencionadas, procedentes de cualquier otra 
Administración o ente público o privado, nacional o internacional. En este sentido 
la concesión concurrente de la subvención de la Consejería de Mujer, Igualdad, 
LGTBI, Familias y Política Social y otras subvenciones o ayudas para la misma 
finalidad	otorgadas	por	dichas	entidades	no	superará	en	ningún	caso	el	coste	de	
la actividad subvencionada. 

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en 
todo	caso,	con	anterioridad	a	la	justificación	de	la	aplicación	dada	a	los	fondos	
percibidos.
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d) Comunicar a la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política 
Social	la	modificación	de	cualquier	circunstancia	que	afectase	a	alguna	de	las	
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.

e) Hacer constar en cualquier soporte utilizado para la publicidad y difusión 
de	la	actividad	subvencionada	que	ésta	se	realiza	en	virtud	de	la	financiación	
del Ministerio de Igualdad y en colaboración con la Consejería de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social. Esta publicidad deberá llevar los logos 
correspondientes	a	su	financiación.

f) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas.

g) Poner a disposición de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y 
Política Social cualquier otra información y/o documentación que sea necesaria y 
así sea requerida por las normas estatales y autonómicas en materia de ayudas 
y	subvenciones,	así	como	conservar	los	justificantes	originales	de	la	ayuda	de	
acuerdo con lo prevenido en dicha normativa.

h)	Verificar,	en	relación	al	tratamiento	automatizado	de	datos	de	carácter	
personal relativos a las personas atendidas, el compromiso de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Artículo 9. Pago de las subvenciones.

El pago de la subvención se realizará por el importe total de forma anticipada 
y	con	carácter	previo	a	la	justificación	de	su	finalidad,	teniendo	en	cuenta	que	
constituye financiación necesaria para poder hacer frente a los gastos que 
comportan las actuaciones subvencionadas, de conformidad con lo establecido en 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Artículo 10. Gastos Subvencionables. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se considerarán gastos subvencionables 
aquellos relacionados directamente con el objeto de la presente subvención, una 
vez valorados técnicamente por la Dirección General de Mujer y Diversidad de 
Género, y en particular los siguientes: 

1. Los gastos de personal.

2. Los pagos de alquileres para realización de actividades.

3. El material fungible.

4. Los gastos de desplazamiento: combustible, billetes de autobús y de tren.

5. Los gastos de servicios profesionales.

6. Los pagos de suministros básicos: agua, electricidad y gas.

7. Otros: Publicidad y propaganda.

Artículo 11. Subcontratación.

La	entidad	beneficiaria	podrá	subcontratar	parcialmente	hasta	un	máximo	
del 80% de la actividad que constituye el objeto de la subvención, atendiendo 
las prescripciones establecidas en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 12. Incumplimientos.

En el supuesto de incumplimiento de las condiciones y obligaciones establecidas en 
este Decreto o en la Orden de concesión, que no sean esenciales para la consecución 
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del fin público perseguido con la subvención, y siempre que el beneficiario se 
aproxime	de	modo	significativo	al	cumplimiento	total,	así	como	acredite	una	actuación	
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, se procederá al 
reintegro parcial de las cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran 
destinado al proyecto previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente, 
conforme al principio de proporcionalidad, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, con independencia de la sanción administrativa en que se hubiera 
incurrido según la Ley y de las demás causas de reintegro de acuerdo con el artículo 37 
de la Ley General de Subvenciones 38/2003.

Artículo 13. Plazo de ejecución y ampliación del mismo.

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de la subvención se extenderá 
desde el 1 de enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2020.

2. No obstante lo anterior, cuando resultara imposible la ejecución del 
proyecto en el plazo establecido, y solo en casos excepcionales y debidamente 
acreditados, se podrá solicitar ampliación del mismo antes del 30 de noviembre 
de	2020.	El	órgano	concedente,	verificada	la	documentación	y	el	cumplimiento	
de los requisitos, deberá resolver la petición de forma motivada antes de la 
finalización	del	plazo	de	ejecución	del	proyecto	subvencionado.

Artículo 14. Régimen de Justificación.

1.-	La	justificación	de	la	actividad	subvencionada	mantendrá	coherencia	con	el	
objeto de la presente subvención y se presentará en un plazo de tres meses una vez 
finalizado	el	plazo	de	ejecución	del	proyecto	subvencionado,	abarcando	la	totalidad	
de la actividad subvencionada. El órgano responsable del seguimiento del proceso de 
justificación	será	la	Dirección	General	de	Mujer	y	Diversidad	de	Género.

2.- En el plazo establecido se presentará una memoria justificativa que 
comprenderá los siguientes documentos facilitados por la Dirección General de 
Mujer y Diversidad de Género.

a)	Una	memoria	técnica	justificativa	del	proyecto:	se	trata	de	una	memoria	de	
actuación	justificativa	de	las	actividades	desarrolladas	y	el	grado	de	cumplimiento	
de	los	objetivos	previstos.	Esta	información	reflejará	todos	los	aspectos	técnicos	
relacionados	con	el	proyecto	financiado.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

-	b.1	Información	Financiera,	que	deberá	contener	una	relación	clasificada	
de los gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con 
identificación	del	acreedor	y	del	documento,	su	importe,	fecha	de	emisión	y,	en	
su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a 
presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas.

Cada	uno	de	los	anexos	de	información	financiera	reflejará,	de	forma	inequívoca,	
el	importe	imputado	en	cada	justificante,	así	como	el	porcentaje	de	imputación.

Se utilizarán los siguientes modelos de justificación facilitados por la 
Dirección General de Mujer y Diversidad de Género:

- Desglose de gastos ejecutados

- Relación de gastos de personal contratado

-	Certificación	contable	de	justificantes	de	gasto

- Relación general de liquidación de gastos de viaje

NPE: A-230620-3067



Página 13238Número 143 Martes, 23 de junio de 2020

- Liquidación individual de gastos de viaje

- b.2 Documentos originales acreditativos del gasto y documentos originales 
acreditativos	del	pago	(nóminas,	facturas,	etc.)	relacionados	con	el	proyecto	financiado.

La presentación de la documentación se hará en formato electrónico a través 
de la sede electrónica de la CARM (sede.carm.es). Los documentos anexados 
corresponderán	fielmente	al	documento	original	y	deberán	ser	digitalizados	en	
formato PDF, preferentemente, en su color original.

Artículo 15. Responsabilidades y régimen sancionador.

Las entidad beneficiaria queda sometida a la responsabilidad y régimen 
sancionador que sobre infracciones y sanciones establecen la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 16. Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora, en los casos y en la forma prevista en el Capítulo I del Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en relación con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 30 de la 
citada Ley 7/2005, en cuanto a la retención de pagos.

Artículo 17. Régimen jurídico aplicable.

Las subvenciones reguladas en este Decreto se regirán, además de por lo 
establecido en él, y en la Orden por la que se instrumente su concesión, por 
lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás normativa autonómica que 
en materia de subvenciones resulte de aplicación, así como por la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, R.D. 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones y demás normativa de 
desarrollo en aquellos de sus preceptos que sean aplicables.

Artículo 18. Publicidad de la subvención.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia la subvención concedida, con indicación del tipo de subvención, 
órgano	concedente,	importe,	beneficiarios,	así	como	su	objetivo	o	finalidad.

2. Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley 
12/2014,	de	16	de	diciembre,	la	entidad	beneficiaria	estará	obligada	a	suministrar	
a la Dirección General de Mujer y Diversidad de Género, previo requerimiento y 
en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento 
de las obligaciones previstas en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre. En caso 
de incumplimiento de esta obligación de suministro se podrán imponer multas 
coercitivas mediante Orden de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias 
y Política Social, con arreglo a lo dispuesto por el mencionado artículo 7 de la 
Ley 12/2014, de 16 de noviembre. Los gastos en los que los que la entidad 
beneficiaria	pueda	incurrir	como	consecuencia	del	cumplimiento	de	la	obligación	
de suministro de información podrán ser subvencionables, siempre que cumplan 
con los requisitos establecidos para ser considerados gastos subvencionables.
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Disposición final única. Eficacia.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Dado en Murcia a 18 de junio de 2020.—El Presidente, Fernando López Miras.—
La Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, Isabel Franco 
Sánchez.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejo de Gobierno

3068 Decreto n.º 48/2020, de 18 de junio, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
subvenciones a centros educativos privados concertados para 
garantizar la aplicación de la Ley 2/2018, de 26 de marzo, de 
gratuidad de libros de texto, modificada por la Ley 5/2019, 
de 3 de abril, durante el curso escolar 2019-2020, referente al tercer 
pago del importe correspondiente a determinados centros educativos.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el artículo tercero 
establece que la Educación Primaria y la Educación Secundaria Obligatoria 
constituyen la educación básica. Asimismo, determina en el artículo cuarto que 
la enseñanza básica es obligatoria y gratuita para todas las personas, y en el 
artículo 88.2 establece que las administraciones educativas dotarán a los centros 
de los recursos necesarios para hacer posible la gratuidad en las enseñanzas de 
carácter gratuito.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene atribuidas las 
competencias en materia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en 
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que lo desarrollan, 
en virtud del artículo 16 de su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 
4/1982 de 9 de junio. A través del Real Decreto 938/1999, de 4 de junio, se 
traspasaron las funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia en materia de enseñanza no universitaria y por 
Decreto 52/1999, de 2 de junio, se aceptaron dichas competencias.

Facultada la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia por los citados 
títulos competenciales en materia educativa, la Consejería de Educación y Cultura 
ha desplegado en estos últimos años una amplia línea de ayudas relacionadas 
con el sistema educativo, tratando de facilitar con ellas el acceso de su alumnado 
a una enseñanza de calidad, estableciendo como una de sus máximas prioridades 
la garantía de la igualdad de oportunidades en el ámbito educativo. 

Aprobada en la Asamblea Regional la Ley 2/2018, de 26 de marzo, de 
Gratuidad de Libros de Texto en la Región de Murcia, modificada por la Ley 
5/2019, de 3 de abril, cuyo objeto consiste en garantizar la gratuidad de los 
libros de texto a todo el alumnado que curse las enseñanzas de Educación 
Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Formación Profesional Básica y 
Educación Especial en todos los centros docentes sostenidos con fondos públicos 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Conforme dispone dicha ley, 
la gratuidad se hará efectiva mediante un sistema, de implantación progresiva 
durante un plazo máximo de 4 años, en el que el alumnado beneficiario 
dispondrá, en régimen de préstamo, de los libros de texto elegidos por el centro 
para las enseñanzas obligatorias que esté cursando. 
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La	finalidad	del	presente	decreto	es	la	de	aportar	los	recursos	económicos	
necesarios para garantizar la aplicación de la Ley 2/2018, de 26 de marzo, de 
Gratuidad	de	Libros	de	Texto	en	la	Región	de	Murcia,	y	su	modificación,	atendiendo	
a los ajustes de matrícula que se han podido producir en los centros educativos 
sostenidos con fondos públicos desde la aplicación del Decreto nº 292/2019, de 
5 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de 
la concesión directa de subvenciones a centros educativos privados concertados 
para la aplicación de la Ley 2/2018, de 26 de marzo, de Gratuidad de Libros de 
Texto,	modificada	por	la	Ley	5/2019,	de	3	de	abril,	durante	el	curso	escolar	2019-
2020, referente al segundo pago del importe correspondiente a cada centro, y 
así seguir facilitando la constitución y el mantenimiento del sistema de bancos 
de libros de texto y material curricular para su uso por el alumnado mediante el 
préstamo y reutilización.

El artículo 8 de la Ley 2/2018, de 26 de marzo, de Gratuidad de los Libros 
de Texto de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recoge dos modelos 
de gestión del sistema de préstamo de libros que podrá ser: entrega de cheque 
libro de manera individual y directa a los representantes legales del alumnado o 
compra de los libros de texto por el propio centro educativo.

Por lo anteriormente expuesto y entendiendo, por tanto, que existen razones 
de interés público y social, la Administración Regional colaborará directamente 
en	la	financiación	de	la	adquisición	de	libros	de	texto	y	material	curricular	de	los	
centros	beneficiarios,	a	través	de	la	Consejería	de	Educación	y	Cultura	mediante	
la concesión de una subvención, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 22.2.c) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el artículo 23 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación y Cultura previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 18 de junio de 2020,

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto 

Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras de la 
concesión directa de subvenciones a centros educativos privados concertados con la 
finalidad	de	aportar	los	recursos	económicos	necesarios	para	garantizar	la	aplicación	
de la Ley 2/2018, de 26 de marzo, de Gratuidad de Libros de Texto en la Región 
de	Murcia,	modificada	por	la	Ley	5/2019,	de	3	de	abril,	atendiendo	a	los	ajustes	
de matrícula que se han podido producir en los centros educativos sostenidos con 
fondos públicos desde la publicación del Decreto nº292/2019, de 5 de diciembre, 
por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa 
de subvenciones a centros educativos privados concertados para la aplicación de 
la	Ley	2/2018,	de	26	de	marzo,	de	Gratuidad	de	Libros	de	Texto,	modificada	por	
la Ley 5/2019, de 3 de abril, durante el curso escolar 2019-2020, referente al 
segundo pago del importe correspondiente a cada centro, y así seguir facilitando la 
constitución y el mantenimiento del sistema de bancos de libros de texto y material 
curricular	en	los	términos	definidos	en	el	artículo	3	y	su	modificación	de	la	citada	ley,	
para su uso por el alumnado mediante el préstamo y reutilización. 

Artículo 2.- Beneficiarios.

Serán beneficiarios de esta subvención, en los términos establecidos en 
este decreto, todos los centros educativos privados concertados con alumnos 
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matriculados en tercero y cuarto de educación primaria, educación especial y 
formación profesional básica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el curso 2019/20, los cuales se relacionan en el Anexo I del presente decreto.

Artículo 3.- Procedimiento de concesión.

1.- Concurren en el presente supuesto razones de interés público y social que 
justifican	la	concesión	directa	de	subvenciones	en	aplicación	de	lo	previsto	en	el	
artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por cuanto el presente decreto 
constituye un mecanismo para garantizar la aplicación de la Ley 2/2018, de 26 
de marzo, de Gratuidad de los Libros de Texto de la Comunidad Autónoma de la 
Región	de	Murcia,	modificada	por	la	Ley	5/2019,	de	3	de	abril,	y	para	impulsarla	
en su segundo año de implantación para el curso 2019/2020 como “Banco de 
Libros y Sistema de Préstamo de libros de la Región de Murcia” en aras a alcanzar 
la gratuidad de las enseñanzas básicas y obligatorias que dicha ley persigue.

2.- Se exceptúa la concurrencia pública, dado que esta subvención se 
concede a todos los centros educativos privados concertados con alumnos 
matriculados en tercero, cuarto, quinto y sexto de educación primaria, educación 
especial y formación profesional básica, en los que se ha producido un incremento 
del número de alumnos respecto a los alumnos matriculados en junio de 2019, 
resultando	insuficientes	las	cantidades	originariamente	concedidas	a	los	centros	
que se relacionan en el anexo I, y que se concedieron en el Decreto nº 166/2019, 
de 6 de septiembre de 2019, de la Consejería de Educación y Cultura, por el 
que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa 
de subvenciones a centros educativos privados concertados para aplicación de 
la	Ley	2/2018,	de	26	de	marzo,	de	Gratuidad	de	Libros	de	Texto,	modificada	
por la Ley 5/2019, de 3 de abril, durante el curso escolar 2019-2020, y en el 
Decreto n.º 292/2019, de 5 de diciembre, por el que se establecen las normas 
especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a centros 
educativos privados concertados para aplicación de la Ley 2/2018, de 26 de 
marzo,	de	gratuidad	de	libros	de	texto,	modificada	por	la	Ley	5/2019,	de	3	de	
abril, durante el curso escolar 2019-2020, referente al segundo pago del importe 
correspondiente a cada centro.

3.- La concesión de la subvención se realizará mediante orden de la Consejera 
de Educación y Cultura a la vista de propuesta realizada por la Dirección General 
de Centros Educativos e Infraestructuras, en la que se especificará que los 
compromisos y condiciones aplicables serán los previstos en este decreto y en la 
restante normativa aplicable en materia de subvenciones.

El pago de la subvención se realizará mediante transferencia al centro 
educativo que efectuará la compra de los libros de texto y material curricular 
y los pondrá a disposición de los padres, madres o representantes legales del 
alumno, para garantizar que las mismas se destinan al objeto recogido en 
este decreto.

Artículo 4.- Requisitos de los beneficiarios.

Atendiendo a la naturaleza jurídica de la subvención que se otorga, y dado 
que	quienes	finalmente	van	a	resultar	beneficiados	por	el	empleo	de	la	subvención	
a	la	finalidad	para	la	que	se	conceden	van	a	ser	las	familias	de	sus	alumnos,	se	
les exime a los mismos de la obligación de no incurrir en las prohibiciones del 
artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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Artículo 5.- Obligaciones.

Los	centros	beneficiarios	de	estas	subvenciones	estarán	obligados	a:

a) Destinar la subvención a la adquisición de libros de texto y material 
curricular,	entendiendo	por	tales	aquellos	que	aparecen	definidos	en	el	artículo	
3.3 de la Ley 2/2018, de 26 de marzo, de Gratuidad de los Libros de Texto de la 
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	modificado	por	la	Ley	5/2019,	
de	3	de	abril,	y	presentar	la	justificación	correspondiente	en	la	forma	prevista	en	
el artículo 7.

b) Cooperar con la Administración en cuantas actividades de comprobación y 
control se lleven a cabo para asegurar el uso adecuado de los libros.

c) Recabar el compromiso de las familias que hagan uso de libros adquiridos 
por el centro de usar correctamente los libros de texto y material curricular 
prestados, cumpliendo las siguientes normas: 

1. Respetar las normas establecidas en los documentos de organización y 
funcionamiento del centro, relativas a la utilización y conservación de los libros de 
texto y material curricular que forme parte de su banco de libros.

2. Cuidar y devolver en plazo los libros y material cedido.

3. En caso de traslado del alumno a otro centro educativo durante el curso 
escolar, los libros serán devueltos al centro prestatario.

4. En caso de deterioro o extravío de los libros o materiales cedidos, los 
padres, madres o representantes legales del alumnado participante estarán 
obligados a su reposición en las condiciones que establezca el centro educativo.

d) Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 11 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Artículo 6.- Financiación.

La aportación de la Consejería de Educación y Cultura será de 150€ 
por alumno matriculado en tercero y cuarto de primaria, 170€ por alumno 
matriculado en quinto y sexto de primaria, 105 € para alumnado de nueva 
matrícula de formación profesional básica y 105 € para alumnado matriculado en 
educación especial.

Asimismo, en los cursos en los que se reutilicen los materiales o los libros 
de texto de cursos anteriores, el importe transferido a los centros contemplará 
un porcentaje de reposición del importe correspondiente a los lotes de libros ya 
adquiridos o del material curricular de elaboración propia o de los materiales 
curriculares de uso común. Dicho importe extraordinario será como máximo de 
un 2% referido al importe correspondiente a cada alumno matriculado en los 
cursos y enseñanzas en las que se implantó la gratuidad de libros de texto en 
el curso 2018/2019.

Si durante el curso 2019/2020, con posterioridad a la orden de concesión 
derivada del presente decreto, se incrementara el número de alumnos 
matriculados en el centro privado concertado en tercero, cuarto, quinto o sexto 
de primaria, en educación especial o en formación profesional básica y el centro 
no dispusiera de fondo de reserva para adquirir los libros de los mismos, siempre 
que exista crédito adecuado y suficiente para ello y que no se superen las 
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cantidades máximas por centro, establecidas en el Anexo, se dictará una nueva 
orden de concesión por el importe que corresponda en función del número de 
alumnos y enseñanza, conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Artículo 7.- Pago de las subvenciones y régimen de justificación.

1.	El	procedimiento	de	pago	de	las	subvenciones	a	los	centros	beneficiarios	
de	las	mismas	se	realizará	con	carácter	anticipado,	como	financiación	necesaria	
para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención.

2. Los gastos que se pueden justificar deberán realizarse en el periodo 
comprendido entre 1 de junio de 2019 a 30 de junio de 2020. 

3.	La	justificación	por	parte	de	los	centros	beneficiarios	de	la	subvención,	
del	cumplimiento	de	la	finalidad	de	ésta	y	de	la	aplicación	material	de	los	fondos	
percibidos se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 72 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que la desarrolla 
y a lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en la demás 
normativa concordante en materia de subvenciones que resulte de aplicación.

4.	Los	centros	beneficiarios	de	la	subvención	deberán	presentar	una	cuenta	
justificativa con indicación de las adquisiciones realizadas financiadas con la 
subvención y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos. Solo 
se considerarán imputables a la subvención aquellos gastos que respondan a la 
naturaleza de las actividades subvencionadas, esto es, la adquisición de libros de 
texto	y	material	curricular	objeto	de	la	subvención,	tal	y	como	aparecen	definidos	
en el artículo 3.3 de la Ley 2/2018, de 26 de marzo, de Gratuidad de los Libros de 
Texto	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	modificado	por	la	Ley	5/2019,	
de 3 de abril.

5. El plazo establecido para justificar será como máximo hasta el 30 de 
julio de 2020. La justificación se remitirá mediante registro electrónico al 
Servicio de Promoción Educativa de la Dirección General de Centros Educativos e 
Infraestructuras.

6.	Los	justificantes	comprenderán	tanto	las	facturas	originales	que	acrediten	
los	gastos	objeto	de	la	ayuda	y	el	justificante	del	pago	de	la	misma,	esto	es,	el	
movimiento en la cuenta bancaria. Las facturas deben ajustarse a las normas 
fiscales	y	contables	o	a	aquellas	que	según	su	naturaleza	les	sean	aplicables.

7.	La	justificación	del	pago	de	los	gastos	correspondientes	al	importe	de	la	
ayuda recibida se realizará por los siguientes medios:

a) Cuando se realice por transferencia mediante movimiento en la cuenta 
corriente que acompañará a la factura conformada. 

b) Cuando se realice por cheque o en metálico mediante el “recibí” en la 
factura	conformada,	debiendo	figurar	la	firma	y	el	DNI	del	receptor.	

c) Cuando se gestione por factura electrónica, el justificante electrónico 
de la copia de la factura conformada emitida, junto al movimiento bancario 
correspondiente.

Artículo 8.- Reintegro.

1. El incumplimiento total o parcial de las condiciones impuestas con 
motivo de la concesión de la subvención dará lugar a la obligación de reintegrar 
las cantidades percibidas en todo o en parte, más los intereses de demora 
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correspondientes regulados en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. También será de aplicación lo regulado 
en el título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. En el supuesto de incumplimiento parcial del objeto para el que se 
concede la subvención, la graduación de los incumplimientos atenderá al principio 
de proporcionalidad teniendo en cuenta, en todo caso, el hecho de que el 
incumplimiento	se	aproxime	significativamente	al	cumplimiento	total	y	se	acredite	
por	los	beneficiarios	una	actuación	inequívocamente	tendente	a	la	satisfacción	de	
sus compromisos.

3.	En	caso	de	que	el	centro	educativo	beneficiario	no	utilice	el	importe	total	
del	dinero	recibido	para	la	finalidad	de	la	subvención	concedida,	bien	porque	
haya familias que hayan solicitado la exclusión del sistema, bien porque el coste 
de los libros por alumno matriculado sea inferior a las cantidades dispuestas en 
el artículo 6, esta diferencia deberá permanecer como fondo de reserva para 
imprevistos e incidencias que surjan siempre que estén relacionados con la 
adquisición de libros de texto o gastos de material curricular, de acuerdo con el 
artículo 10.1 de la Ley 2/2018, de 26 de marzo, de Gratuidad de los Libros de 
Texto de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. El importe remanente 
deberá reintegrarse a la Administración antes de la rendición de cuentas 
justificativas	de	la	subvención	a	la	que	se	refiere	el	artículo	7.

Artículo 9. Responsabilidades y procedimiento sancionador.

Los	beneficiarios	de	las	ayudas	quedarán	sometidos	al	régimen	sancionador	
que establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 10.- Compatibilidad con otras subvenciones.

Esta subvención será incompatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o	recursos	para	la	misma	finalidad,	procedentes	de	cualesquiera	administraciones	
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

No obstante, y de acuerdo con el artículo 9.4 de la Ley 2/2018, de 26 de 
marzo, de gratuidad de libros de texto de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en su redacción vigente, para el alumnado con necesidades educativas 
especiales, diagnosticado como tal, que esté cursando las enseñanzas objeto de 
esta ley en centros sostenidos con fondos públicos y que en lugar de libro de 
texto utilice un material curricular adaptado a sus necesidades individuales, se le 
asignará una dotación para la adquisición de dicho material, que podrá ser anual, 
fungible y compatible con otro tipo de ayudas públicas o privadas.

Artículo 11.- Publicidad de la subvención concedida.

Con independencia de la publicidad derivada de la normativa aplicable 
en materia de subvenciones, y de manera adicional a esta, las subvenciones 
que se concedan con arreglo a este Decreto se publicarán en el Portal de 
Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con indicación 
del	tipo	de	subvención,	órgano	concedente,	importe,	beneficiarios,	así	como	su	
objetivo	y	finalidad,	de	conformidad	con	el	artículo	18	de	la	Ley	12/2014,	de	
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.
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Artículo 12.- Régimen jurídico aplicable.

Las subvenciones reguladas en este decreto se regirán, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo en lo que afecte a los 
principios de publicidad y concurrencia, así como por lo establecido en las demás 
normas de derecho administrativo que resulten de aplicación.

Disposición final única.- Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, 
sin	perjuicio	de	lo	cual,	se	publicará	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Dado en Murcia, 18 de junio de 2020.—El Presidente, Fernando López Miras.—
La Consejera de Educación y Cultura, M.ª Esperanza Moreno Reventós.

NPE: A-230620-3068



Página 13247Número 143 Martes, 23 de junio de 2020

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

ANEXO I

LISTADO DE CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE RESULTAN CON 
CUANTÍAS PENDIENTES UNA VEZ CONCEDIDO EL 2.º PAGO 

CÓDIGO DE CENTRO DENOMINACIÓN TERCER PAGO
30001655 CPR INF-PRI PATRONATO SAGRADO CORAZÓN, CARTAGENA (CARTAGENA) 163,53
30019362 CPR INF-PRI-SEC MIRALMONTE, CARTAGENA (CARTAGENA) 320
30003411 C.Prv. MADRE DE DIOS, LORCA (LORCA) 666,14
30010589 CPR INF-PRI-SEC VICENTE MEDINA, MOLINA DE SEGURA (MOLINA DE SEGURA) 290
30004504 CPR INF-PRI-SEC JESUCRISTO APARECIDO, MORATALLA (MORATALLA) 310
30009046 C.Prv. LUIS VIVES, NONDUERMAS (MURCIA) 105
30004784 CPR INF-PRI-SEC NTRA. SRA. DE LA FUENSANTA, MURCIA (MURCIA) 1116,59
30005879 CPR INF-PRI-SEC MARCO, PUENTE TOCINOS (MURCIA) 269,53
30009861 CPR INF-PRI-SEC JULIÁN ROMEA, HUERTA DEL RAAL (MURCIA) 772
30005776 CPR INF-PRI-SEC LA MERCED-FUENSANTA, MURCIA (MURCIA) 2643,10
30004838 CPR INF-PRI-SEC CRISTO CRUCIFICADO, SANTO ANGEL (MURCIA) 660

 TOTAL 7315,89
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía

3069 Extracto de la Orden de la Consejería de Empresa, Industria 
y Portavocía, por la que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones destinadas al fomento de la eficiencia energética 
y el uso de energías renovables por parte de las empresas, en el 
ámbito del Programa Operativo FEDER 2014/2020 de la Región 
de Murcia, para el ejercicio 2020.

BDNS (Identif.):511373

De conformidad con lo previsto en los art. 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003 
de 17 de noviembre General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria de la Orden de 17 de junio de 2020, cuyo texto completo puede 
consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones https://www.pap.
hacienda.gob.es/bdnstrans/ge/es/convocatorias

Primero. Beneficiarios: Las ayudas van dirigidas exclusivamente a las 
empresas pertenecientes al sector industrial incluidas en las secciones B, C y D, y 
perteneciente al sector terciario incluidas en las secciones E a N y P a S del Anexo 
del	Real	Decreto	475/2007,	de	13	de	abril,	por	el	que	se	aprueba	la	Clasificación	
Nacional de Actividades Económicas 2009 (CNAE-2009)

Segundo. Objeto. El objeto de la convocatoria es la concesión de 
subvenciones correspondientes al año 2020 en régimen de concurrencia 
competitiva. En este régimen, la concesión de las subvenciones se realiza 
mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer 
un orden de prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de 
valoración	previamente	fijados	en	las	bases	reguladoras	y	en	la	convocatoria.	
La adjudicación de ayudas se realiza siguiendo ese orden de prelación y en 
función del crédito disponible. Serán actuaciones elegibles las realizadas por las 
empresas, en sus instalaciones radicadas en la región, en el ámbito del Programa 
Operativo FEDER 2014/2020 para la Región de Murcia, correspondientes a los 
Objetivos	Específicos	OE.4.2.1	“Avanzar	en	la	evaluación	y	mejora	de	la	eficiencia	
energética de las empresas, en particular las PYME” y OE.4.2.2 “Fomento del uso 
de energías renovables por las empresas, en particular las PYME” Las ayudas 
tendrán la consideración de subvención a fondo perdido.

Tercero. Bases reguladoras: Orden de 28 de diciembre de 2015 de la 
Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo (B.O.R.M. n.º 19 de 25 
de enero de 2016) su corrección de errores de 31 de marzo de 2016 (B.O.R.M. 
n.º	120	de	25	de	mayo)	y	sus	modificaciones	por	Orden	de	9	de	noviembre	de	
2017, de la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa (B.O.R.M. n.º 264 de 
15 de noviembre) y Orden de 13 de febrero de 2018 de la Consejería de Empleo, 
Universidades y Empresa (B.O.R.M. n.º 40 de 17 de febrero de 2018)

Cuarto. Cuantía. Para el Objetivo Específico OE.4.2.1 la consignación 
presupuestaria es de 2.250.000,00 euros. La única actuación elegible para 
este Objetivo, y los aspectos relevantes de las ayudas son:- Sustitución por 
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renovación	de	equipos	e	instalaciones	consumidores	de	energía,	cuya	finalidad	
sea el ahorro energético y la disminución de las emisiones de CO2. Inversión 
mínima de 6.000,00 euros por actuación. A efectos de cálculo del coste elegible, 
se establece un ratio económico-energético máximo de 10.000 €/tep, entre el 
coste	elegible	y	el	ahorro	de	energía	final	anual	resultado	de	la	inversión.	El	
porcentaje de ayuda oscila entre el 20% y el 70% en función del tamaño de 
la empresa y del ratio mencionado. La cuantía máxima de cada ayuda es de 
100.000,00	€.	Para	el	Objetivo	Específico	OE.4.2.2	la	consignación	presupuestaria	
es de 3.750.000 €. Las actuaciones elegibles para este Objetivo, y los aspectos 
relevantes de las cuantías de las ayudas son:- Instalaciones solares fotovoltaicas 
de generación de energía eléctrica para autoconsumo, con objeto de aumentar 
la capacidad de producción de energía renovable y reducir las emisiones de CO2. 
Sistemas auxiliares necesarios para su funcionamiento, obra civil necesaria para 
la instalación de equipos y montaje y puesta en marcha. El valor mínimo de 
potencia pico de la instalación generadora se establece en 30 kWp. A efectos de 
cálculo del coste elegible, se establece un ratio económico-energético máximo de 
1,00 € / W pico entre el coste elegible y la potencia pico de la instalación objeto 
de la inversión. La producción de energía eléctrica podrá acogerse a la modalidad 
de suministro con autoconsumo sin excedentes o a la modalidad de suministro 
con autoconsumo con excedentes acogida a compensación. Queda expresamente 
excluida la previsión y el funcionamiento en régimen de evacuación de energía 
a redes de distribución con fines retributivos. El porcentaje de ayuda es del 
25% para grandes empresas, 35% para medianas y 45% para pequeñas. La 
cuantía máxima de cada ayuda es de 100.000,00 €.Si la instalación dispone 
de sistemas de acumulación, los porcentajes de ayuda se incrementan en 20 
puntos porcentuales. En este caso deberá acreditarse una autonomía mínima de 
72 h considerando una carga que equivalga a la producción media diaria de la 
instalación de generación asociada.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. El plazo para la 
presentación de solicitudes se establece en 30 días hábiles, desde el día siguiente 
a	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	de	este	extracto	de	la	
convocatoria.

Sexto. Otros datos. Presentación Telemática. Las solicitudes, realizadas 
exclusivamente por las empresas, se dirigirán a la Consejera de Empresa, 
Industria y Portavocía. La presentación de solicitudes deberá realizarse de 
forma	telemática,	a	través	del	formulario	específico	dispuesto	para	ello	en	la	
Sede Electrónica de la CARM (https://sede.carm.es;	código	de	procedimiento	
0415) por lo que el solicitante de ayuda deberá disponer de Firma Electrónica 
Reconocida. Deberá cumplimentarse el formulario dispuesto al efecto, adjuntando 
la documentación requerida por la convocatoria, en formato electrónico.
El período subvencionable para la ejecución de los proyectos de inversión que 
se realicen al amparo de esta convocatoria se establece en el plazo de tiempo 
comprendido desde el día siguiente a la publicación de este extracto de la Orden 
de	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	hasta	12	meses	
contados a partir de la fecha de la Orden de concesión.

Murcia, 17 de junio de 2020.—La Consejera de Empresa, Industria y 
Portavocía, Ana Martínez Vidal.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Educación y Cultura

3070 Corrección de errores de 19 de junio de 2020, de la Resolución de 
15 de junio de 2020 (BORM 17-06-2020) de la Dirección General 
de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial por 
la que se dictan instrucciones sobre el proceso de admisión y 
matriculación de alumnos en las escuelas oficiales de idiomas de la 
Región de Murcia para el curso académico 2020-2021.

Con fecha 17 de junio de 2020 se ha publicado en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia la Resolución de 15 de junio de la Dirección General de Formación 
Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial por la que se dictan instrucciones 
sobre	el	proceso	de	admisión	y	matriculación	de	alumnos	en	las	escuelas	oficiales	de	
idiomas de la Región de Murcia para el curso académico 2020-2021.

Con posterioridad, se ha detectado un error material en el título, pues donde dice 
“Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial”, debe 
decir “Dirección General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad”.

A la vista de lo expuesto, y de conformidad al contenido del artículo 109.2 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, que establece: ‘Las Administraciones Públicas podrán, 
asimismo,	rectificar	en	cualquier	momento,	de	oficio	o	a	instancia	de	los	interesados,	
los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

Resuelvo:

Artículo único.

Corregir el error material producido en título de la Resolución de 15 de 
junio de 2020 de la Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de 
Régimen Especial por la que se dictan instrucciones sobre el proceso de admisión 
y	matriculación	de	alumnos	en	las	escuelas	oficiales	de	idiomas	de	la	Región	de	Murcia	
para el curso académico 2020-2021, en los siguientes términos:

Resolución de 15 de junio de 2020 de la Dirección General de 
Innovación Educativa y Atención a la Diversidad por la que se dictan 
instrucciones sobre el proceso de admisión y matriculación de alumnos 
en las escuelas oficiales de idiomas de la Región de Murcia para el curso 
académico 2020-2021.

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Murcia, a 19 de junio de 2020.—El Director General de Innovación Educativa 
y Atención a la Diversidad, Carlos Albadalejo Alarcón.
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3.	Otras	disposiciones

Consejería de Fomento e Infraestructuras

3071 Resolución de la Dirección General de Movilidad y Litoral de 
la Consejería de Fomento e Infraestructuras, por la que se 
establece la segunda convocatoria a examen para la obtención 
del Certificado de Aptitud Profesional del año 2020.

El BORM n.º 260, de fecha 11 de noviembre de 2019, publicó la Resolución 
de 6 de noviembre de 2019 de la Dirección General de Movilidad y Litoral de la 
Consejería de Fomento e Infraestructuras, por la que se convocan pruebas para 
la	obtención	del	Certificado	de	Aptitud	Profesional	para	reconocer	el	cumplimiento	
del requisito de la cualificación inicial de los conductores de determinados 
vehículos destinados al transporte por carretera, a celebrar en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia durante el año 2020.

En la mencionada Resolución se establecieron las fechas para la realización de 
las	seis	convocatorias	a	examen	del	año	2020	para	la	obtención	del	Certificado	de	
Aptitud Profesional (CAP), siendo la fecha de examen de la segunda convocatoria 
el 24 de marzo de 2020, con un plazo de admisión de solicitudes comprendido 
entre el 6 y el 26 de febrero de 2020.

El 5 de marzo de 2020 se publicó en la web de la Consejería de Fomento 
la Resolución de 4 de marzo de 2020 de la Dirección General de Movilidad y 
Litoral por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos en la 2.ª convocatoria de 2020 de las pruebas de reconocimiento de 
la	cualificación	inicial	de	los	conductores,	convocadas	por	resolución	de	06	de	
noviembre de 2019 de esta Dirección General.

Como consecuencia de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo cuatro, apartados b) y d), de la Ley 
Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, 
declaró, mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, el estado de 
alarma	en	todo	el	territorio	nacional	con	el	fin	de	afrontar	la	crisis	sanitaria.

En atención a lo establecido por el Gobierno Central decretando el estado de 
alarma	a	nivel	nacional,	desde	la	Región	de	Murcia	se	publicó	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Región de Murcia en fecha 6 de abril de 2020, la Resolución de la Dirección General 
de Movilidad y Litoral por la que se acuerda la suspensión de las pruebas para la 
obtención	del	certificado	de	aptitud	profesional	acreditativo	de	la	cualificación	inicial	de	
los conductores de determinados vehículos destinados al transporte por carretera, de 
competencia profesional para el ejercicio de la profesión de transportista y de consejeros 
de seguridad para el transporte de mercancías peligrosas por carretera o por ferrocarril a 
celebrar en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia durante el año 2020.

Por medio de esta disposición se procede a retomar la segunda convocatoria 
del CAP del 2020, en el punto en que se encontraba al declararse el estado 
de alarma, es decir, con el plazo de admisión de solicitudes cerrado y las 
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listas provisionales de admitidos y excluidos publicadas, dando plazo para la 
subsanación de las solicitudes excluidas y estableciendo la fecha de examen.

En virtud de lo anterior,

Resuelvo:

Primero.- Se aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos a la 
segunda convocatoria del CAP 2020 ya publicada por medio de la Resolución de 4 
de marzo de 2020 de la Dirección General de Movilidad y Litoral.

Segundo.- Exponer unas nuevas listas provisionales de admitidos y 
excluidos en el tablón de anuncios de la Dirección General de Movilidad y Litoral, 
para que en el plazo de 10 días naturales, a contar desde la publicación de la 
presente Resolución, puedan subsanar los requisitos que se le señalan a cada 
interesado, o alegar lo que en su caso proceda. Se tramitará a través de los 
registros electrónicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Tercero.- Fijar para el jueves 9 de julio la fecha de realización del examen 
de la segunda convocatoria del CAP 2020.

Cuarto.- El lugar y hora de realización de las pruebas se señalará por parte 
del Tribunal y se harán públicas mediante nota informativa, exponiéndolos con 
antelación a la fecha de examen en el Tablón de Anuncios y en la página WEB de 
la Dirección General de Movilidad y Litoral de Murcia.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá 
interponerse Recurso de Alzada ante el Consejero de Fomento e Infraestructuras, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Murcia, 19 de junio de 2020.—la Directora General de Movilidad y Litoral, 
Marina Munuera Manzanares.
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I. Comunidad Autónoma

4.	Anuncios

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía

3072 Anuncio de información pública del estudio de impacto ambiental 
y del proyecto de instalación solar fotovoltaica denominada 
“Planta solar fotovoltaica Sucina 30 MWp y línea de evacuación 
de 66 KV”, situada en Sucina y afectando a los términos 
municipales de Murcia, San Javier y San Pedro del Pinatar, y cuyo 
trámite se sigue en el expediente 4E19ATE23697, a instancia de 
la mercantil Fortunata Solar, S.L., con CIF B88309646.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental, se someten a Información Pública, el estudio 
de	impacto	ambiental	junto	con	el	proyecto	modificado	de	dicha	instalación,	a	
efectos de su evaluación de impacto ambiental, tramitación ordinaria.

La documentación de éste expediente se puede consultar en formato digital 
en el portal de la Transparencia en la siguiente dirección de internet:

http://www.carm.es/transparencia/anuncios-informacion-publica

Los proyectos y el estudio de impacto ambiental de la instalación eléctrica de 
alta tensión, estarán a disposición del público, durante el plazo de 30 días, en la 
Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera, de la Consejería de 
Empresa, Industria y Portavocía, en Calle García Alix, s/n, C.P. 30.005 de Murcia, 
que actúa como órgano sustantivo, al que deberán remitirse las alegaciones. 

En Murcia, a 11 de junio de 2020.—El Director General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera, Eduardo Piné Cáceres.
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I. Comunidad Autónoma

4.	Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

3073 Anuncio por el que se somete a información publica el pliego 
de condiciones que regirá en el expediente de ocupación de 
terrenos en la vía pecuaria denominada “Vereda Real de la Pinilla”, 
clasificada entre las del término municipal de Mazarrón, con 
destino a instalaciones subterráneas de conexión del radial 
de media tensión y sistema de comunicaciones asociadas, del 
proyecto de ejecución de la instalación solar fotovoltaica 
“CSF La Pinilla” para la conexión a la red en murcia, de la que es 
beneficiaria Photosolar Medina 3, S.L. 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley 3/1995, 
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, se somete a información pública en las 
Oficinas,	sitas	en	Plaza	Juan	XXIII,	número	4,	Edificio	C	planta	3.ª,	Código	Postal	
30008, de Murcia, por espacio de un mes a contar desde la fecha de la presente 
publicación, el Pliego de Condiciones que ha de regir en la ocupación temporal y 
parcial	de	la	Vía	Pecuaria	denominada	“Vereda	Real	de	la	Pinilla”,	Clasificada	entre	las	del	
término municipal de Mazarrón, con destino a instalaciones subterráneas de conexión 
del radial de media tensión y sistema de comunicaciones asociadas del proyecto de 
ejecución de la instalación solar fotovoltaica “CSF La Pinilla”, para la conexión a la red 
en Murcia, enterrada en zanja (con una anchura de 0,4 metros) en una longitud 
de	aproximadamente	855	metros,	y	una	superficie	ocupada	de	unos	342	metros	
cuadrados, en la zona cercana a la parcela catastral 30026A008090040000ZJ, 
por un período de diez años a partir de la fecha de Resolución del expediente, de 
la que es beneficiaria Photosolar Medina 3, S.L., con N.I.F.: B85256600, 
con referencia VPOCU20200009.

Murcia 28 de Mayo de 2020.—El Director General del Medio Natural, Fulgencio 
Perona Paños.
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Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

3074 Despido/ceses en general 473/2019.

NIG: 30030 44 4 2019 0004236
Modelo: N81291
DSP despido/ceses en general 473/2019 
Sobre: Despido 
Demandante: Juan Prado López
Abogado: Alfonso Hernández Quereda
Demandado/s: Servicios Auxiliares Viriato, S.L., Dimoba Servicios, S.L., 

Fondo de Garantía Salarial 
Abogado: David Sánchez Martín, Letrado de Fogasa 

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 473/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Juan Prado López contra 
Servicios Auxiliares Viriato, S.L., Dimoba Servicios, S.L., Fondo de Garantía 
Salarial sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia Sra. doña Ana María Ortiz Gervasi

En Murcia, a dos de junio de dos mil veinte.

Examinadas las presentes actuaciones procede acordar nuevo señalamiento 
para el día 22 de julio de 2020, a tal efecto cítese a las partes para la celebración 
de los actos de conciliación el próximo día 22 de julio de 2020 a las 11:00 horas 
de su mañana en la Sala 001 y en caso de no avenencia el mismo día a las 11.10 
horas para la celebración de juicio en la Sala 002, quedando citadas para dicho 
acto	con	la	notificación	de	la	presente	resolución	y	con	las	mismas	advertencias	y	
prevenciones contenidas en la celebración inicial.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien 
dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	notificación,	
cuyo plazo empezará a contar el primer día hábil siguiente al levantamiento de la 
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suspensión de plazos que afecta a la Administración de Justicia conforme al Decreto-
ley 463/2020 que declara el estado de alarma, con expresión de la infracción que a 
juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del recurso tenga 
efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Servicios	Auxiliares	Viriato,	S.L.,	
Dimoba Servicios, S.L., Fondo de Garantía Salarial en ignorado paradero, expido 
el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 11 de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

3075 Seguridad Social 783/2018.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 783/2018 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña María José Martínez López 
contra la empresa José Antonio Sánchez Ruiz, Mutua Universal Mugenat, Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad Social, sobre 
Seguridad Social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

“Dada cuenta de la suspensión del señalamiento previsto inicialmente, se 
acuerda volver a señalar la Vista del presente proceso para el día tres de julio de 
2020	a	las	10,35	horas	de	su	mañana,	quedando	los	litigantes	notificados	sin	más	
trámite con el recibo de la presente”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	José	Antonio	
Sánchez Ruiz, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 11 de junio de 2020.
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Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

3076 Procedimiento ordinario 403/2019.

Equipo/usuario: AAA

N.I.G: 30030 44 4 2019 0003553

Modelo: N28150

PO procedimiento ordinario 403/2019 

Sobre ordinario 

Demandante: Pedro Pedreño González

Abogado/a: Fernando Caravaca Rueda

Demandado/s: Sistemas de Control y Servicios Alhambra S.L., Corsys de 
Seguridad SA, Fondo de Garantía Salarial.

Abogado/a: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento procedimiento ordinario 403/2019 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Pedro Pedreño González 
contra la empresa Sistemas de Control y Servicios Alhambra S.L., Corsys de 
Seguridad SA, Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia Sra. D.ª María del Carmen Ortiz 
Garrido.

En Murcia, a 8 de junio de 2020.

Examinadas las presentes actuaciones procede acordar nuevo señalamiento 
para el día 10/9/2020, a tal efecto cítese a las partes para la celebración de los 
actos de conciliación dicho día a las 9:40 horas en la Sala 1 y en caso de no 
avenencia, a las 9:50 horas para la celebración del juicio en la Sala número 5.

Respecto al interrogatorio del legal representante de la empresa demandada, a 
la vista de lo solicitado, conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS),	cítesele	en	legal	forma	con	la	notificación	de	la	presente	resolución	y	hágase	
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o a través de 
persona	con	poder	suficiente	y,	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, con 
apercibimiento de que en caso de no comparecer podrán considerarse reconocidos 
como	ciertos	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas.	

Sirva esta resolución de cédula de citación a las partes, con los mismos 
apercibimientos y advertencias que en la citación inicial con respecto a la prueba 
de interrogatorio de parte y requerimiento de aportación de la prueba documental.

NPE: A-230620-3076



Página 13259Número 143 Martes, 23 de junio de 2020

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

A la vista del ignorado paradero de la mercantil demandada Sistemas de 
Control y Servicios Alhambra, S.L., líbrese el oportuno edicto para que sirva de 
notificación	de	la	presente	y	citación	de	la	mencionada	mercantil.	

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Sistemas de Control y 
Servicios Alhambra S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 8 de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

3077 Procedimiento ordinario 388/2019.

NIG: 30030 44 4 2019 0003446

Modelo: N28150

PO procedimiento ordinario 388/2019 

Sobre: Ordinario 

Demandante: María de los Ángeles García Fernández

Demandado: Marmitako SLU

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento procedimiento ordinario 388/2019 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de María de los Ángeles García 
Fernández contra la empresa Marmitako SLU, sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia Sra. doña María del Carmen Ortiz 
Garrido

En Murcia, a ocho de junio de dos mil veinte.

Examinadas las presentes actuaciones procede acordar nuevo señalamiento 
para el día 10/09/2020, a tal efecto cítese a las partes para la celebración de los 
actos de conciliación dicho día a las 10:20 horas en la Sala 001 y en caso de no 
avenencia, a las 10:30 horas para la celebración del juicio en la Sala número 5.

Sirva esta resolución de cédula de citación a las partes, con los mismos 
apercibimientos y advertencias que en la citación inicial con respecto a la 
prueba de interrogatorio de parte y requerimiento de aportación de la prueba 
documental.

A la vista del ignorado paradero de la mercantil demandada Marmitako, 
S.L.U.,	líbrese	el	oportuno	edicto	para	la	notificación	dela	presente	y	citación	al	
demandado,que	se	insertará	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.	

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

NPE: A-230620-3077
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Marmitako	SLU,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 8 de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.

NPE: A-230620-3077
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

3078 Despido/ceses en general 633/2019.

Equipo/usuario: RGE

NIG: 30030 44 4 2019 0005617

Modelo: N28150

DSP Despido/Ceses en General 633/2019 

Sobre Despido 

Demandante: José Antonio Gómez Gómez

Abogada: María Villacorta Pérez

Demandados: Estructuras y Montajes 3000 SL, Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 633/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don José Antonio Gómez 
Gómez contra la empresa Estructuras y Montajes 3000 SL, sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución del tenor literal siguientes:

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia, María del Carmen Rey Vera.

En Murcia, 8 de junio de 2020.

De	conformidad	con	el	art.	183.4	de	la	LEC,	y	habiéndose	fijado	un	nuevo	
señalamiento, quedando suspendido el anterior, acuerdo:

Citar a las partes para que comparezcan el día 27/09/2022 a las 10:50 horas 
en Av. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 001 para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no 
avenencia, el mismo día 27/09/2022 a las 11,00 horas, en Av. Ronda Sur (CD. 
Justicia) - Sala 008 al acto de juicio.

La nueva fecha de señalamiento de este Juicio se ha realizado siguiendo las 
instrucciones del Sr. Magistrado-Juez de reubicación de juicios suspendidos en los 
huecos existentes en las agendas de señalamiento, siendo la fecha adjudicada la 
primera posible con arreglo a dichas instrucciones.

Queden	citadas	para	dicho	acto	con	la	notificación	de	la	presente	resolución	
y con las mismas advertencias y prevenciones contenidas en la citación inicial.

Líbrese	edicto	de	notificación	ad	cautelam	y	llévese	a	cabo	consulta	en	el	
Registro	Mercantil	al	objeto	de	notificar	a	la	demandada.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 

NPE: A-230620-3078
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de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Letrado de la Administración de Justicia.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Estructuras	y	Montajes	3000	S.L,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 8 de junio de 2020.—El/la Letrado/a de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni	comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.

NPE: A-230620-3078
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

3079 Despido/ceses en general 649/2019.

Equipo/usuario: RGE

NIG: 30030 44 4 2019 0005747

Modelo: N28150

DSP Despido/ceses en general 649/2019 

Sobre despido 

Demandante/s: Antonio José Saez Barnes

Abogado: José Luis Galiano López

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial Fogasa, Transorroche Jiménez, SL 

Abogado/a: Letrado de Fogasa 

La Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número 
Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 649/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Antonio José Sáez Barnés 
contra la empresa Transorroche Jiménez S.L, sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución del tenor literal siguiente:

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia Sra. doña María del Carmen Rey Vera

En Murcia, a 8 de junio de 2020.

De	conformidad	con	el	art.	183.4	de	la	LEC,	y	habiéndose	fijado	un	nuevo	
señalamiento, quedando suspendido el anterior, acuerdo:

Citar a las partes para que comparezcan el día 30/09/22 a las 10:00 horas en 
Av. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 001 para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el 
mismo día 30/09/22 a las 10,10 horas, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 008 
al acto de juicio.

La nueva fecha de señalamiento de este Juicio se ha realizado siguiendo las 
instrucciones del Sr. Magistrado-Juez de reubicación de juicios suspendidos en los 
huecos existentes en las agendas de señalamiento, siendo la fecha adjudicada la 
primera posible con arreglo a dichas instrucciones.

Queden	citadas	para	dicho	acto	con	la	notificación	de	la	presente	resolución	
y con las mismas advertencias y prevenciones contenidas en la citación inicial.

Líbrese Edicto para notificar ad cautelam a la mercantil demandada 
Transorroche Jiménez SL.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 

NPE: A-230620-3079
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de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Transorroche	Jiménez	S.L,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 8 de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.

NPE: A-230620-3079
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

3080 Despido/ceses en general 691/2018.

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 691/2018 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don José Francisco Nicolás 
Carrillo contra Cargo Guadalentín S.L, Fondo de Garantía Salarial sobre despido, 
se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia Sra. D.ª María del Carmen Rey Vera.

En Murcia, a 10 de junio de 2020.

Examinadas las presentes actuaciones procede acordar nuevo señalamiento 
para el día 2/11/2021, a tal efecto cítese a las partes para la celebración de los 
actos de conciliación el próximo día 2/11/2021 a las 11:00 horas, en la Sala 1 y 
en caso de no avenencia, a las 11:10 horas para la celebración del juicio en la 
Sala	número	8	quedando	citadas	para	dicho	acto	con	la	notificación	de	la	presente	
resolución y con las mismas advertencias y prevenciones contenidas en la citación 
inicial, con respecto a la prueba de interrogatorio de parte y requerimiento de 
aportación de prueba documental.

La nueva fecha de señalamiento de este juicio se ha realizado de acuerdo con 
las instrucciones del Sr. Magistrado-Juez de reubicación de juicios suspendidos en 
los huecos existentes en las agendas de señalamiento, siendo la fecha adjudicada 
la primera posible con arreglo a dichas instrucciones.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia.

NPE: A-230620-3080
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Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	“Cargo	Guadalentín	S.L.”,	en	
ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 10 de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-230620-3080
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

3081 Procedimiento ordinario 736/2018.

NIG: 30030 44 4 2018 0011266

Modelo: N81291

PO Procedimiento ordinario 736/2018 

Sobre ordinario 

Demandante: Pascual García Fernández

Abogado/a: Aida Peñalver Martínez

Demandado/s: Explotación Agrícola del Mare Nostrum SL, Fondo de GarantÍa 
Salarial 

Abogado/a: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 736/2018 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de Pascual García Fernández contra Explotación 
Agrícola del Mare Nostrum SL, Fondo de Garantía Salarial sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución:

Diligencia de ordenación 

Letrado de la Administración de Justicia Sr/Sra doña María del Carmen Rey 
Vera. 

En Murcia, a 8 de junio de 2020. 

Examinadas las presentes actuaciones procede acordar nuevo señalamiento 
para el día 14/10/2022, a tal efecto cítese a las partes para la celebración de los 
actos de conciliación el próximo día 14/10/2022 a las 09.30 horas en la Sala 001 y en 
caso de no avenencia, a las 09.40 horas para la celebración del juicio en la Sala 
número	8,	quedando	citadas	para	dicho	acto	con	la	notificación	de	la	presente	
resolución y con las mismas advertencias y prevenciones contenidas en la 
citación inicial con respecto a la prueba e interrogatorio de parte y requerimiento 
de aportación de la prueba documental. 

La nueva fecha de señalamiento de este juicio se ha realizado de acuerdo con 
las instrucciones del Sr. Magistrado-Juez de reubicación de juicios suspendidos en 
los huecos existentes en las agendas de señalamiento, siendo la fecha adjudicada 
la primera posible con arreglo a dichas instrucciones. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
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procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida. 

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Explotación	Agrícola	del	
Mare Nostrum SL, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en 
el	Boletín	Oficial	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 10 de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-230620-3081
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

3082 Procedimiento ordinario 668/2018.

Equipo/usuario: ALL

N.I.G: 30030 44 4 2018 0010652

Modelo: N81291

Po Procedimiento ordinario 668/2018 

Sobre ordinario 

Demandante: Ángel Díaz Ripoll

Abogado: Alfonso Hernández Quereda

Demandado/s: Covefru S Coop V, Fondo de Garantía Salarial

Abogado/a: Letrado de Fogasa

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia.

 Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 668/2018 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de D. Ángel Díaz Ripoll contra Covefru S Coop V, 
Fondo de Garantía Salarial sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia de ordenación 

Letrada de la Administración de Justicia Sra. D.ª María del Carmen Rey Vera.

En Murcia, a 8 de junio de 2020. 

Examinadas las presentes actuaciones procede acordar nuevo señalamiento 
para el día 14/10/2022, a tal efecto cítese a las partes para la celebración de los 
actos de conciliación el próximo día 14/10/2022 a las 9.50 horas en la Sala 1 y en 
caso de no avenencia, a las 10.00 horas para la celebración del juicio en la Sala 
número	8,	quedando	citadas	para	dicho	acto	con	la	notificación	de	la	presente	
resolución y con las mismas advertencias y prevenciones contenidas en la 
citación inicial con respecto a la prueba e interrogatorio de parte y requerimiento 
de aportación de la prueba documental. 

La nueva fecha de señalamiento de este juicio se ha realizado de acuerdo con 
las instrucciones del Sr. Magistrado-Juez de reubicación de juicios suspendidos en 
los huecos existentes en las agendas de señalamiento, siendo la fecha adjudicada 
la primera posible con arreglo a dichas instrucciones. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
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Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida. 

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Covefru S Coop V, en 
ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 10 de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

3083 Despido/ceses en general 173/2019.

Equipo/usuario: ALL

NIG: 30030 44 4 2019 0001406

Modelo: N81291

DSP Despido/ceses en general 173/2019 

Sobre Despido 

Demandante: Ernesto Figuerola Lodo

Abogado: Rogelio Figuerola Pérez

Demandados: Tapizados Formas S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 173/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don Ernesto Figuerola Lodo 
contra Tapizados Formas S.L., Fondo de Garantía Salarial sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución:

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia, María del Carmen Rey Vera.

En Murcia, 10 de junio de 2020.

Examinadas las presentes actuaciones procede acordar nuevo señalamiento 
para el día 11/02/2022, a tal efecto cítese a las partes para la celebración de 
los actos de conciliación el próximo día 11/02/2022 a las 10.10 horas en la Sala 
001 y en caso de no avenencia, a las 10.20 horas para la celebración del juicio 
en	la	Sala	número	8,	quedando	citadas	para	dicho	acto	con	la	notificación	de	la	
presente resolución y con las mismas advertencias y prevenciones contenidas 
en la citación inicial con respecto a la prueba e interrogatorio de parte y 
requerimiento de aportación de la prueba documental. 

La nueva fecha de señalamiento de este juicio se ha realizado de acuerdo con 
las instrucciones del Sr. Magistrado-Juez de reubicación de juicios suspendidos en 
los huecos existentes en las agendas de señalamiento, siendo la fecha adjudicada 
la primera posible con arreglo a dichas instrucciones. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
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procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Letrado de la Administración de Justicia.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Tapizados	Formas	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 10 de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

3084 Despido objetivo individual 142/2019.

NIG: 30030 44 4 2019 0001140
Modelo: N81291
DOI despido objetivo individual 142/2019 
Sobre: Despido 
Demandante: Sebastián Martínez Cánovas
Abogado: Jorge Vilaplana Pérez
Demandado/s:	Confitería	Pedro	Maguez,	S.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial	
Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 142/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Sebastián Martínez Cánovas 
contra	Confitería	Pedro	Maguez,	S.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial	sobre	despido,	
se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia de ordenación 

Letrada de la Administración de Justicia Sra. doña María del Carmen Rey Vera 

En Murcia, a once de junio de dos mil veinte. 

Examinadas las presentes actuaciones procede acordar nuevo señalamiento 
para el día 22/02/2022, a tal efecto cítese a las partes para la celebración de los 
actos de conciliación el próximo día 22/02/2022 a las 10.50 horas en la Sala 001 y en 
caso de no avenencia, a las 11.00 horas para la celebración del juicio en la Sala 
número	8,	quedando	citadas	para	dicho	acto	con	la	notificación	de	la	presente	
resolución y con las mismas advertencias y prevenciones contenidas en la 
citación inicial con respecto a la prueba e interrogatorio de parte y requerimiento 
de aportación de la prueba documental. 

La nueva fecha de señalamiento de este juicio se ha realizado de acuerdo con 
las instrucciones del Sr. Magistrado-Juez de reubicación de juicios suspendidos en 
los huecos existentes en las agendas de señalamiento, siendo la fecha adjudicada 
la primera posible con arreglo a dichas instrucciones. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal. 
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida. 

La Letrada de la Administración de Justicia

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Confitería	Pedro	Maguez,	S.L.,	
en	ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 11 de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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IV. Administración Local

La Unión

3085 Exposición pública de la modificación n.º 10 del Presupuesto 
del 2018, prorrogado para 2020, mediante el procedimiento 
de transferencias de crédito entre aplicaciones de gastos con 
distinta área de gasto.

Por acuerdo del Pleno de la Corporación, en su sesión extraordinaria el 28 
de	mayo	del	2020,	se	ha	procedido	a	la	aprobación	inicial	de	la	modificación	nº	
10 del vigente Presupuesto del ejercicio 2018, prorrogado para 2020, mediante 
el procedimiento de transferencias de crédito entre aplicaciones presupuestarias 
con distinta área de gasto.

De conformidad con el artículo 169 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, y el artículo 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de	las	Bases	de	Régimen	Local,	se	expone	al	público	las	citadas	modificación	del	
Presupuesto, durante un plazo de quince días, dentro de los cuales los interesados 
podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, las 
citadas modificaciones se considerarán definitivamente aprobados dichos 
Acuerdos.

La Unión, a 5 de junio de 2020.—La Concejal Delegada de Economía y 
Hacienda, Elena José Lozano Bleda.
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IV. Administración Local

La Unión

3086 Regulación de las actuaciones administrativas automatizadas del 
Ayuntamiento de La Unión.

Por el Sr. Alcalde-Presidente, con fecha 25 de mayo de 2.020, se ha dictado 
Decreto cuya parte dispositiva es como sigue:

Primero.- Crear el Sello Electrónico del Ayuntamiento de La Unión con las 
características siguientes: 

a) La titularidad y la responsabilidad de la utilización del sello electrónico 
que se crea mediante esta resolución corresponde al Ayuntamiento de La Unión, 
y su custodia a la CARM en virtud de la autorización efectuada a la Dirección 
General competente en materia de informática el 24 de mayo de 2019, 
mediante	documento	firmado	electrónicamente	con	código	seguro	de	verificación	
APCJ7QH3QHQ5MLTAE7562CLD4. 

b)	Las	características	técnicas	generales	del	sistema	de	firma	y	certificado	
aplicable son las derivadas del Esquema Nacional de Interoperabilidad que debe 
constar	en	la	Declaración	de	Practicas	de	Certificación	aprobadas	por	el	prestador	
de	servicios	de	certificación	que	corresponda.	

c) La verificación de la validez y comprobación de la situación de no 
revocación	del	certificado	podrá	realizarse	a	través	de	la	web	del	prestador	del	
servicio	de	certificación	especificada	en	la	Sede	electrónica	del	Ayuntamiento	de	
La Unión, cuya dirección web es: https://sede.launion.regiondemurcia.es.

d)	La	verificación	del	documento	firmado	con	sello	de	órgano	podrá	realizarse	
en la Sede electrónica del Ayuntamiento de La Unión, cuya dirección web es: 
https://sede.launion.regiondemurcia.es.

Segundo.- Aprobar las siguientes actuaciones administrativas automatizadas 
en el ámbito de los sistemas de información en los que participe este 
Ayuntamiento de La Unión: 

- Requerimiento de subsanación y mejora de solicitud.

- Aviso de documentos no aportados.

- Generación de informes asociados a solicitudes concretos.

-	Expedición	del	certificado	de	empadronamiento	individual.

- Expedición del volante de empadronamiento individual.

- Anotaciones registrales de entrada y salida en el registro electrónico 
general.

-	Justificantes	y	certificaciones	relativos	a	asientos	en	el	registro	electrónico.

-	Actos	relativos	a	comunicaciones	y	notificaciones	electrónicas	de	mero	
trámite con el ciudadano.

-	Avisos	relacionados	con	notificaciones	electrónicas.

- Generación de autoliquidaciones.
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- Sellado de documentos electrónicos.

-	Certificado	por	rechazo	de	la	notificación	electrónica	al	no	haber	accedido	a	
su contenido en el plazo de diez días naturales.

- Generación y emisión de copias electrónicas y copias electrónicas 
auténticas.

- Generación del índice de expediente electrónico.

Tercero.- Los órganos competentes en relación con las actuaciones 
administrativas automatizadas del apartado anterior, serán los siguientes: 

a)	Para	la	definición	de	las	especificaciones	o	detalle	del	procedimiento	de	
creación	y	emisión	del	certificado:	Secretaría	General.	

b) Para el diseño informático, programación y mantenimiento, auditor/ del 
sistema de información y de su código fuente: Servicio de Informática. 

c) Para la supervisión y control de calidad: Servicio de Informática.

d) A efectos de impugnación: Alcaldía.

Cuarto.- En los procesos de tramitación automatizada se utilizará el 
Sello Electrónico del Ayuntamiento de La Unión, así como el Código Seguro de 
Verificación	vinculado	a	esa	Administración	Pública.	

Quinto.-	El	presente	Decreto	será	publicado	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia a los efectos previstos del artículo 45.1 a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas. 

En La Unión, a 11 de junio de 2020.—El Alcalde, Pedro López Milán.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

3087 Cuenta General correspondiente al ejercicio 2019.

La Comisión Especial de Cuentas, en sesión que tuvo lugar el día 17 de junio 
de 2020, ha informado favorablemente la Cuenta General del Ayuntamiento de 
Molina de Segura, correspondiente al ejercicio 2019.

De conformidad con lo que dispone el artículo 212.3 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL- y de la Regla 50 de la Orden 
HAP/1782/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción 
del	modelo	simplificado	de	contabilidad	local	y	se	modifica	la	Instrucción	del	
modelo básico de contabilidad local, aprobada por Orden EHA/4040/2004, de 
23 de noviembre, se expone al público por término de quince días, durante los 
cuales y ocho más los interesados pueden presentar reclamaciones, reparos y 
observaciones que consideren oportunas.

Molina de Segura, 17 de junio de 2020.—El Concejal Delegado de Hacienda, 
José de Haro González.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes del Campo de Cartagena

3088 Corrección de error en el anuncio de la Comunidad de Regantes 
del Campo de Cartagena de convocatoria de elecciones a 
distintos cargos, publicado con el número 3062.

Advertido	error	en	la	publicación	número	3062,	aparecida	en	el	Boletín	Oficial	
de	la	Región	de	Murcia,	número	142,	de	fecha	22	de	junio	de	2020,	se	rectifica	de	
oficio	en	lo	siguiente:	

En el primer párrafo, donde dice:

“Debiendo procederse a la renovación reglamentaria de los Síndicos y 
Jurados de Riego de los Sectores XII al XVIII de la Zona Regable Oriental y 
XXI, XXII y XXII de la Zona....”

Debe decir:

“Debiendo procederse a la renovación reglamentaria de los Síndicos y 
Jurados de Riego de los Sectores XII al XVIII de la Zona Regable Oriental y 
XXI, XXII y XXIII de la Zona...”
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Talleres Imasur, S. Coop.

3089 Transformación en Sociedad Limitada.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 94 de la Ley de Sociedades 
Cooperativas de la Región de Murcia, se hace público que en la Junta Universal 
de socios de la Cooperativa, celebrada el día 14 de mayo de 2020 se adoptó por 
unanimidad el siguiente acuerdo:

Primero.- Transformación de la Sociedad Cooperativa en Sociedad Limitada.

Los socios acuerdan por unanimidad la transformación de la Cooperativa en 
sociedad limitada, previo cumplimiento de todas las prevenciones que las leyes 
establecen al respecto.

Se hace saber a los señores cooperativistas que de acuerdo con lo previsto 
en los artículos 94 y 89 de la Ley de Sociedades Cooperativas de la Región de Murcia, 
los socios tendrán derecho de separación en los términos establecidos en los 
mencionados artículos.

Se hace saber a los posibles acreedores de esta Cooperativa, pueden ejercer 
su derecho de oposición, en los términos previstos por la Legislación aplicable.

Lorca, 3 de junio de 2020.—El Administrador único, Carlos Pérez Navarro.
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